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Homenaje á eolombia. 

OC!)S VALIlDRAS (t) 

El cabaIJerJso Representante de España y un em!. 
ne:nte religioso han querido guardar en un follet' 
los documentf)s relacionados con la participación de 
la Colonia Española en los 
festejos del Centenario de 
la Independencia, y con el 
homenaje de Colombia á la 
Madre Patria. Ha sido ésta 
una idea feliz, porque es 
Justo y conveniente conser
var el recuerdo de estos ac
tos solemnes, en qUé: el sen
timiento de raza habló muy 
alto y puso de manjfiesto el 
vlnculo indisoluble que une 
, 101 españoles de ambos 
mundos. 

tel'lt:rse vivo '/ manifestarse de manera pt1bIlca y 
er.tusiasta. Reconocidamente es Bogotá una de las 
ciudades más españolas del continente americano' 
1" es por su aspecto exterior; por el ambiente qué 
la rodea; por el carácter de sus habitantes; por el 
e5;:"fritu tradicioflal que persiste á través de la eV('o 
lución de ideas y usos modernos; por el amor con 
que se cultiva la lengua y la literatura castellanas. 
Hflce algunos años se inauguraron aquf las ~st:J. 

tuas de CoMn y de Isabel 
la Católica el 20 de Julio, 
y este homenaje 'lO pareció 
exótico en el dla clss1co de 
nuestra liberrad. 

Al redactarse el progra~ 
ma del Centenario, Ja Comi
sión Nacional consider6 de 
justicia inaugurar las fiestas 
con un modesto rU .. uerdo á 
la Madre Patria, y la Colo
nia Española, á su vez, quiso 
ser la primera en hacer acto 
de presencia, por medio de 
una manifestación en la tum
ba del fundador de BogotA. 
Ceremonia fué ésta que dejó 
grato é imborrable recuerdo 
en cuantos tuvimos :a suerte 
de presenciarla. 

I Cosa singular I Esta épo
ca que recuerda la irrevo
cable escisión polfticli entre 
las Colonias y España, y 
el proceso sangriento de este 
gran hecho histórico, ha dado 
ocasión á un mayor acerca
miento de pueblos que pasa_ 
ron muchas décadas mirán
dose con recelosa frialdad. 
En la Argentina, la tierra del 
porvenir para la raza latina, 
y donde España tiene vin_ 
culados tan grandes intere_ 
ses, una ilustre y simpáti
ca Princesa española presi
dió los festejos centenarios, 
entre el aplauso de inmen
sas muchedumbres. Algo pa
recido suceder' tn MéxIco, 

Dr. JlRtonlo 6ómlz I\l$trIPO. 

Hermoso es el lugar donde 
duerme el sueño eterno el 
licenciado jiméne¿ de Que_ 
sada. Da frente á la severa 
fachada del .cementerio, y 
por detrás se extienden ver_ 
des y hermosos prados. Por 
el lado oriental se abre la 
perspectiva de la dudad, ce
ñida con su corona de to
rres. En un estrado que se 
levantaba enfrente del mo_ 
numento sepulcral se encon-

Suhncrrtaric d,1 flfinisl'rio a, 1{,JacionlS -Ex/'rior,s 
a' r;o/ol71hia. 

donde hay una colonia numerosa y opulenta, en 
la cual figuran personajes tan conspicuos como 
el Grande de España Duque de Regla. 

los interes~s españoles vinculados en Colombi<t 
~on, hasta ahora, de importancia secundaria; pero 
el sentimiento de raza no ha necesitado dtl estimu
lo poderoso de los intereses comerciales para man-

(1) En el número de la Um:6N In.Ro-AMERICA1U. oo· 
:-eapondlente '- Ootubre últfmo se resefló la bri1lante 

elta ., ea pubUouon alguD~ de Jos dlscur&OI que se 
OODtleDeD. en el tolleto '- que preoeden altas lineas. 

traban personalidades emi
nentes de la sociedad bogotana, junto con los 
miembros de la Colonia Española. Dos niñas, ador ~ 
nadas con los colores nacionales españoles, colo
caron una bella corona de bronce en el sepulcro 
del Conquistador, y los acordes de la solemne 
Marcha Real hirieron triunfalmente los aires. 

Cuando la tribuna fué ocupada por la slmp\tica 
fig.ura del Padre Mateo Colón, pensamos involun
tariamente en Fray Domingo de las Casas, el prt~ 
trc.r obrero del Señor en esta encumbrada planicIe, 
y en tantos otros misioneros que, con su evangé1ica 
paJabra, abrieron surcos de amor en el coraz6n de 
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la raza ¡adlccoa. El Padre Colón es, al par, un 
predicador y un tribuno; y su voz resonaba vibrante, 
llenando el vasto espacio y conmoviendo las almas 
CC'U sus imigenes arandiosas, con los arranques 
patéticos, en que unia, en un solo haz, ¡lorias de 
Au ériea y de España. El Centenario empezaba con 
ulIa inauguración triunfal. 

Dos días después, un concurso semejante se rc
unta para pagar nuevo ' tributo á España, no ya 
en las afueras, en la vecindad silencIosa de los 
campos, sino en el corazón de la ciudad, al pie de 
los imponentes muros del Capitolio NacioLal. 

Alli en ese recinto, donde ha palpitado siempre, 
con intensa energía, el corazón de la República, 
iba á colocarse, para perpetua memoria, un ex-voto 
cOJ-sagrado por la Nación á los hombres grandee:; 
y benéficos que pasaron por nuestro suelo, dej ando 
huellas de civilización y de cultura, y á la Mad:-e 
E~vaña que engendró á esos hombres, los envió á 
e~las remotas regiones, y abrió' nuestra raza un 
cBmpo de ac~ión, cuya grandeza no podemos medi .. 
hu;. todavlL 

No resonó en esta ocasión una voz que en elo
cuencia pudiera parangonarse con la del Padre Ca· 
lóll. Tocóle al que esto escribe el alto honor d~ 
ll<:var la palabra en nombre de Colombia. Pero si 
!\lS expresiones no brillaban por el aspecto estético 
lh..\aban, sí, el sello del afecto sincero de quieo 
aprendió á amar á España desde el regazo mater· 
no y desarrolló ese sentimiento en el medio intelec. 
tual en que le tocó formarse; guarda recuerdo inol. 
vidnble de su permanencia en la Península, en épo· 
Cl ya lejana, y considera que, no sólo por motivos 
sentimentales, sino por razones de carácter prácti· 
ca, los pueblas hispanos deben unir sus influencias¡ 
y armonizar sus aspiraeiones, á fin de 1 ecobrar el 
puesto preeminente que ocupó España en otros si
&1(111, y que no está irrevocablemente perdida para 
ella, por más que asf lo baya propalado el tradicio
nal pesimismo de las gentes de nuestra raza. 

En una y otra fiesta desempeñó gallardamente 
su~' funciones el Encargado de Negocios de España 
D Justo Garrido Cisneros. Organizó y preSidió la 
pnmera con distinción verdaderamente española, 
y en la segunda ocupó la tribuna, y con periodos 
elflcuentes y frases llenas de galantería, cautivó al 
auditorio é hizo olvidar los mal perjeñados pá_ 
rratos del orador colombiano. El Sr. Garrido es un 
dl)'h'mático que en pocos meses se ha ganado gran· 
dc.J simpatías en esta sociedad; es uno de ~soc; 
hombres de alma castellana y de educación moder
na, adecuados para representar á su patria en estas 
naciones jóvenes, en cuya organización se operan 
rj,pidas y trascendentales transformaciones. España 
Íl1\'O en otra época Embajadores de familia en las 
Cortes de los monarcas pertenecientes á la familia 
d·~ Barbón: hoy le importa mantener Embajad"re.;; 
dI! la raza en el Nuevo Continente, para unir en 
lA. paz y en la amistad lo que el pasado disgr~gó 
en lueha sangrienta; para acelerar el advenimiento 
di! esa era de grandeza que no es un sueño ilusorio 
y que, con el favor del cielo, ha de compensar en 
el siglo xx la gestación dolorosa, las amargas prue· 
ba~:. las luchas con el hado adverso, que llenan 
la historia de nuestra estirpe en ambos mundos du_ 
rr.llte el siglo ~JX. 

Antonio Góm~z Restrepo. 
Subsecretario del )holeterlO 
de Rt:la.cioDeI E1terioree. 

EL UBlCO DEL BRASIL 

II 

Sin llegar al extremo de incurrir, con Almei~ 
da (1), enlagravísima exageración que supone 
el afirmar que puedan ex.istir-en el t erreno de 
10 razonable -des amateurs fins con1'l-ais~eurs, 
capaces de ne pas savoir auquel aOILner la 
preference, d'un Havane aut/t,entique ou d'un 
Balda d'un origine que 1l.e pourrait ctre dis
cutée, exageración que, como la generalidad de 
sus análogas, asume los caracteres todos de 
trivialidad infantil, si es que no llega á merecer 
la sanción del público consumidor, último y 
supremo juez de estos litigios, bien puede;;! ase
gurarse que en los tabacos finos del Brasil , que 
son comparables por sus precios, ti c! llen los 
cubanos de determinadas proccdeucias, si no, 
precisamente, un enemig;o vencedor en pers
pectiva, sí un respetable y dignísimo compe
tidor. 

Falto de autoridad y competencia para defi· 
nir en este asunto con probabilidades de m€.~ 
diano acierto, me limitaré á seguir y á exponer, 
en este escrito, las atinadas afirmaciones de 
uno de nuestros primeros técnicos, que es, á la 
vez, uno de mis mejores amigo!:!, verdadero 
modelo de fina observación y sensatez, quien 
al opinar con Billings que los fumadores más 
exigentes de tabaco habano encuentran, tam
bién, en el Brasil un aroma agradable, á la 
par que verdaderas excelencias de sllbor, se 
aleja tanto de admitir la posibilidad de una pe
ligrosa competellcia de los tabacos brasileños 
con los selectos de la Vuelta de Abajo, como de 
negar á los primeros rnerecidisima plaza en la 
confección de las labores finas, sin que nunca 
su prudente empleo pued a hacerlas depreciar 
ni descender. 

y aquí conviene aclarar de una vez para 
siempre los conceptos, si es que han de resul
tar aceptables los razonamientos generales que 
se aduzcan, y aceptables también" las conse
cuencias que pudieran deducirse de este mo
destísimo trabajo de comparación, dejando ter
minantemente establecido que los tabacos de 
la Vuelta de Abajo salen de,de luego, y pOI' 

virtud de sus excepcionales condiciones, que 
los colocan en preeminente lugar entre todos 
los has ta el momento conocidos, del campo de 
estos renglones, bajo el doble aspecto de que 
así como por las excelencias de sus cualidades 
intrínsecas no pueden ser por ningunos otros 
sustituidos, así también por lo elevadísimo de 
los precios á que se cotizan, están muy lejos 
de admitir con ellos, modestos y económicos , 
ni aun siquiera asomos de sensato perangón 
dentro, como es natural, de unas discretas con .. 
diciones de semejanza y homogeneidad. 

Pero al mismo tiempo que la anterior premi .. 
sa, y puesto que ni es menos absoluta que ella , 

(1) L'agricultu,.e et les industries au B,.úil. 

( 
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1 
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ni por modo alguno menos interesante, cumple 
asimismo hacer constat:, como axiomática, la 
circunstancia de que las envidiables exquisite
ces que son universalmente reconocidas en los 
tabacos de la Vuelta de Abajo, y aun en algu
nos de los Partidos, están muy lejos de ser CI)

munes á todos los que se cosechan en las ex· 
tensas "egas de la Isla de Cuba, y que entre 
ellos y los de Remedios, Cienfuegos, Varal Gi
bara y, en general, los de la Vuelta de Arriba, 
existen inconmensurables discrepancias de va
lor y calidad, que fuera cándido ó injusto des
conocer, y que los aleja y separa respectiva
mente, tanto como alejados están, de hecho, 
de las meramente aceptables para unos, y ex
celentes para otros, solanáceas del Brasil. 

Por eso con ellos, con los de Vuelta Arriba y 
con algunos de los Partidos, como con los de San
to Domingo, los carmen, de Colombia, y los bo
liche, de Puerto Rico-que son sus similares,
es con los que los tabacos brasileños sostienen 
y pueden sostener, desde hace tiempo, una bien 
nivelada, y en muchos casos ventajosa compe
tencia: competencia que si aquí en España se 
ha tardado mucho en iniciar I no fué porque 
ignorásemos total y absolutamente las aprecia
bles condiciones de aquella rama, con relación 
á la composición de nuestras labores y sin per
der de VIsta, por supuesto, ni sus caracteres 
económicos, ya que habia de integrar el pro
ducto de una renta pública, ni la magnitud de 
sus cosechas ordinarias, ya que había de res
ponder-substituyendo á otras-á la. exigen
cias de un consumo amplísimo y que no permi
te escasez en los repuestos ni en las remesas 
dilación; sino porque el Estado ayer, y después 
la Compañia Arrendataria, obligados, tanto por 
las más elementales imposiciones de l propio 
interés-puesto que hermanos eran los que se 
protegian,-cuanto por la letra misma de las 
prescripciones legales de ordenanzas y con
tratos, adquirlan, sistemática y forzosamente, 
los tabacos necesarios para alimentar sus fá
bricas-salvo los de Kentucky y ce Virginia
en los mer-cados, entonces y hasta hace poco 
nacionales, de Cuba, Puerto Rico y Filipmas. 

Pero variadas, á partir de 1898, las circuns
~ancias que marcaban tales derroteros, y en la 
Imprescindible necesidad de mirar en primer 
término por nuestras conveniencias para poner 
á ~alvo los ingresos del Tesoro, ó lo que es lo 
m!smo, la Renta del Tabaco, que' a e llos con
tnbuye con un copiosfsimo caudal, hubo tte 
acudirse al ensayo en grande escala de buen 
número de tabacos, europeos unos y america
nos otros, del Centro y del Sur del cuntinente, 
entr~ los cuales conquistó, desde luego, si no 
el pnmer lugar, sí, indiscutiblemente, uno de 
los primeros, el por mil conceptos apreciable 
P~oducto del Brasil, el cual, como ya queda in· 
dl~a.do y como afirma terminantemente aquel 
mi Ilustre amigo cuyo nombre, aunque con 
pena, juzgo cuerdo reservar, constituye en 
:Odos, absolutamente en todos los monopolios, 
a base d. la contJ>osici6n d. las labores finas. 

Los resultados alcanzados de la liga inteli
gente del tabaco en cuestión han respondido 
desde el comienzo y muy cumplidamente á las 
esperanzas en él fundadas, y no sólo á sus ex
pensas se ha podido hacer frente, con relativo 
desahogo, á imprevistos apremios y á exigen· 
cias mercantiles injustificadas, sino que su in
fiuencia en la calidad, fuerza, aroma y sabor 
de algunas de las labores de mayor consumo, no 
puede, con justicia, reputarse perjudicial, como 
tampoco los precios á que han sido adquiridas 
las distintas marcas han sido causa de descen
sos ni perturbaciones en los saneados y ordi
narios productos líquidos d e la recaudación. 

MaDDal de Saralelllll. 

Monasterio de Piedra, 9 de Agosto de 191 r. 

(Del libro titulado Canfor tk la p"isiJn '1 riel áutierro.) 

Todos opinaban: 
-Es UD sitio ameao; 

Rrutas encantadas, fuentes cristalioas, 
árboles copudos, risueñas colinas, 
trigales de oro, campañas de heno. 

Si corréis al campo, de rosales lleno, 
veréis en las claras horas matutinas 
bañarse en las fuentes náyades y ondinas 
el muslo azahares, magnolias el seno. 

-Partí UDa mañana de hastfo, inclemente, 
como tras la Bella-del- Rosque -durmiente 
hacia el suspirado país de Iiusión. 

Pero ¡qué vislumbro! Las campiila8 muertas, 
las fuentes sin agua, las náyades yertas ... 
Ese triste páramo, ¿no es mi corazón? 

RullDO BlaDeo·FomboDa. 

EL CENTENARIO DE SARMIENTO 

En el estado actual de relacione~ entre Es
paña y América, en general, y España y la Re
pública Argentina en particular, deseamo~, y 
nada tendrá de extraño que asi su.,eda, que se 
recuerden por nosotros las grandes fechas de 
los argentinos, y por ellos las nuestras y los 
hombres que han contribuido al bienestar y 
florecimiento de la antigua colonia y de In vieja 
metrópoli, Uno de esos hombres, D. Domingo 
Faustino Sarmiento, cuyo centenario ha de ce-
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lebrarse este año (en 14 de Febrero de 1911, en 
San Juan), ha dejado grabado su nombre con 
caracteres indelebles en la historia de la nueva 
nación, principalmente por su nunca desmen
tido celo en pro de la instrucción pública. La 
obra de los pollticos, que siempre dene ser 
grande. se empequeñece con frecuencia, y has
ta se olvida, si no dedican sus esfuerzos más 
que al medro propio, al de los suyos, y aun al 
de su partido, porque no hay que trabajar para 
éste, sino para la nación. Esta es el fin. mien
tras el partido no es más que el medio. 

Hubo un largo paréntesis en la Historia ar
gelltina, en que estuvieron proscriptos y erran-

UROGUAT.-Ch,b Montevideo. 

tes por extranjeras tierras de América Ó de 
Europa sus hombres más ilustres . Lo. que hoy 
contemplan la envidiable prosperidad de Bue
nos Aires se olvidan de aquellos tiempos, que 
precisamente fueron de renacimiento en nu~s
tra patria. Cuando entre nosotros se favorecía 
á los escritores y literatos se v~ían obligados 
los argentinos á ilustrar con su inteligencia 
generaciones de pueblos extraños, fundando y 
dirigiendo escuelas en las Repúblicas vecinas. 
Como la polltica da tantas vueltas como la foro 
tuna, los que lograron volver de la emigración, 
y entre enol se contaba Sarmiento, que se re
fugió en Chile, aleccionados ya por larga expe· 
riencia, trajeron' los suyos los maduros frutos 
de su labor y, pagando bien por mal, patriótica 
y cristianamente, al~nos en la cumbre del po· 
der y otros en posicIOnes desahogadas, persua
dieron á sus conciudadanos de que es necesa
rio ser laboriosos é ilustrados para ser libres. 

Como hay personajes históricos que dejéin en 
pos de si un rastro de luz. los enviados á las 
naciones para su prueba, ó para su castigo! per
judican t su patria aun después de vencidlls y 
proscriptos. Esto ocurrió en Buenos Aires des
pués de la dictadura, y por eso fué más difícil 
la perseverante labor de Sarmiento. Los que 
vencieron al dictador en los campos de batalla, 
expusieron más sus personas, pero trabajaron 
menos. 

De la época de Sarmiento data el aprecio que 

de la instrucción pública se hace entre loa aro 
gentinos, y que es tan (ttil como nec~sario con
trapeso de la gran prosperidad m_tenal que hoy 
les sonríe. Los Edison pasan como fugaces me
teorosj el nivel general de ilustración bastante 
extendido y al(1;o elevado se infiltra en las tie
rras como lluvla benéfica. Por eso los argenti 
nos no olvidan el nombre del gran protector de 
la instrucción pública, y se complacen recor
dando que más de una vez, cuando desempeña
ba la primera magistratura, como si fuese mi
nistro de su propio Gobierno, presenció las 
lecciones de las escuelas, conferenció con los 
maestros sobre Pedagogía, y pudo repetir, re
firiéndose á su propia experiencia, el anch'io 
son pittore, que en la historia de las artes ha 
quedado esculpido. 

A. Balbln. 

EL "QUIJOTE" EN AMtRICA 
Nu~stro queridO amigo y comp¡Uiero el señor 

Rodrl~uez Marln, ha publicado ~Q un lindo volu· 
men dedicado á S. A. R. la Infanta doña Paz de 
Borb60, ferviente cervantófila, las dos conferen
cias que leyó pocps meses ha en el Centro d.e 
Cultura Hispano-Americana. De este libro, cuy. 
tirada se agotará muy pronto, tomamos para 
nuestra Revista, si bien omitiend'O sus copiosas 
notas, entrambas conferencias, la primera de las 
.cuales reproducimOS en el presente número, en 
la seguridad de agradar á nuestros lectores. 

SEI<ORAS, SEÑORES: 

Por invitación de mi querido amigo D. Luis Palo
mo, mi antiguo compañero en las aulas hispalen
ses y digno preSidente del CBNTRO DB CULTURA 
HISPANO-AMBRICANA, voy á tener la honra de dar 
d'os conferencias en esta naciente y culta 
Sociedad, fundada, como la UNION IseRo-AMBRICA
NA, que paternalmente la hospeda en su domici
lio, con el patriótiCO fin de aumentar y ~strechar 
los vínculos de afecto y estimaci6n entre la anti
gua metr6poli y sus hijas las repúblicas que 
tienen por habla nacional la materna: la noble, 
rica y hermosa lengua española. Y pues aqul, y 
en ellas, y en todo el mundo, se llama á esta len
gua la ler,gua de Cervantes, por las razones que 
elocuentemente expuso, no ha muchos días, en 
este mismo lugar, la muy erudita escritora doña 
Blanca de los Ríos de Lampérez, en su hf"rmosa 
conrerencia sobre la Afirmaci6n de la raza, de 
Cervantes y de su libro más famoso he de tratar 
en entrambas disertaciones: de El Quijote en Am~
rica en la. de hoy, y de Don Quijote en América 
en la segunda. Y creed, os suplico, que no bay 
en estos eplgrales un pueril juego ele palabn': 
pronto h. de penuadlne do ello l1li aullO • ...sllo· 
rio, cuya Indul¡encla bumlldemente soIlcllO. 
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Tres punto. ex{'lanaré en mi conferencia de 
esta tarde: relataré, en primer lugar, 10 que hasta 
abora se sabe y se tiene por cierto acerca de 
cuAndo y c6mo fueron llevados á América los 
primeros ejemplares del Quijote j expondré luego 
el resultado de mIs investigaciones, enteramen
te contrario , lo que hasta hoy se ha venido cre
yendo, y terminaré examinando, someramente, por 
no cansar demasiado vuestra benévola atención, 
lo que América debe al portentoso libro de Cer
vantes. Seré breve, y afirmo que no es artifido 
retórico este ofrecimiento, sino promesa que ve
réis cumplida. 

"Antiguos y muy justifIcados eran-dice don 
Marcelino Menéndez y Pelaya, venerado maestro 
rnfo--los clamores de los moralistas contra 109 
libros de caballerfas, que ellos miraban como un 
perpetuo Incentivo de la ociosidad y una plaga 
de las costumbres," Así, los acrimlnaron, con más 
6 menos saña, Luis Vives, Melchor Cano, Alonso 
de Venegas, que los Uamaba "sermonarios del 
diablo, cap que en los rincones caza tos ánimos 
de las doncellas tJ

; Francisco Cervantes de Sala. 

ensellanza de cierto sermón, respóndele: "SI DoJ 
topassen con Celestina las mujeres lectoras, proue
cho les haría ver en escripto los males del adul
terio; empero aunque son chrlsUanos nuestros ca
sados, mejor leen , Celestina 6 á otros semejan
tes que no cosa que les aproueche; y aun de me
jor voluntad leen los hombres cosas fuera de ChrJs
to que christian as." A 10 cual añade Villaseñor: 
"Su mereseido le vemA al bombre que tales li
bros tuuiere: porque no ay quien tamn siga lo 
que lee como la muger; que, si es ad'Ó.1tera 6 ena
morada y deuota de caballeros que se precian de 
tener amigas, no es sino porque la tal muger lee 
y oye libros de amores y cauaHerias, que la de
rriban á costa de su marido que se los consiente," 
Palabras con las cuales coinciden de todo en todo 
las del ya citado Cervantes de Salazar: "Guarda 
el padre á su hija, como dicen, tras siete pare
des , para que, quitada la ocasl6n de hablar con 
los hombres, sea más buena, y déxala un Amadís 
en las I'r'anos, donde deprende mil mald1"'es y de. 
sea peores cosas que quizá. en toda la vida, 
aunque tratara con los hombres, pudiera saber 

VENEZUELA _Caracas: Entrada al patio del Capitolio , 

zar, fray Pedro Malón de Chalde y, en una pa
labra, cuantos escribieron sobre esta materia en 
todo el siglo XVI, En la misma condenación que 
esta clase de libros quedaron envueltas las nove· 
las pastoriles y, para algunos, hasta las poesias 
líricas de asunto amatorio, bien que todo fuf!, 
Com'l dicen, tortas y pan pintado junto a las agrias 
censuras y violentas reprobaCiones que espfritus 
demasladarnente austeros fulminaron contra uno 
de los tres mejores libros profanos que se han 
escrito en la lengua de Castilla, Ya entendéis que 
aludo á la famosa Tragicomedia de Calisto V 
Melibea, vutgarmente llamada la Celestina, la 
cual, aunque juzgada con indulgencia, propter ele
gantiam sermonis, por pensadores tan graves 
como el analista Jer6nimo Zurita, fué durante al
gunas décadas el blanco sobre que dispararon las 
saetas de su anlrnadversi6n casi todos los escri
tores de moral. 

Para encarecimiento, b4steme recordar que 'ni 
insigne paisano fray Francisco de Osuna, maes
tro, por la tercera parte de su Abecedario espirj· 
tual, de Santa Teresa de Jes'Ó.s, suponiendo en su 
Norte de los estados, impreso por primera vez en 
Sevl11a por los 8ftOS de 1531, que VIIl.señor, uno 
de los: dos interlocutores del Ubro, oploJl que las 
mUjeres aprendan , leer, para que gocen de la 

ni desear , .. Tras este deseo viene luego procurar
lo, de lo cual estuviera bien descuidada si no tu
viera donde 10 deprendiera,.. De todo esto 80n 
causa estos libros, los cuales plega á. Dios, por el 
bIen de vuestras almas, vieden los que para eHI) 
tienen poder. ti 

Este general clamoreo de los te61ogos, y también, 
probablemente, el notarse A ojos vistas la perdición 
de muchas honras á consecuencia de tales lec tu· 
ras, di6 lugar' la petición 107 de las que formu
taran tos procuradores de las Cortes de- Vallado
lid de 1555, en la cual se suplicó que no se le
yera, ni imprimiera este linaje de Ubros, que se 
mandasen recoger y quemar los que habla y que 
de entonces en adelante no se pudiera imprimir 
libro alguno, ni coplas, ni farsas, sin que primero 
fuesen vistos y aprobados por el Real Consejo de 
Justicia; petición que no lleg6 " prosperar, qui
zás por ~u exageración misma, si bien h Prince
sa Gobernadora doña Juana ofreció que se pon
drra remedio al mal denunciado, 

Lo que sr era terminante, con veinticinco años 
de .nterlorli!ad al citado, fu6 l. prohlblc16n de 
llevar tales libros al Nuevo Mund'O, descubierto 
aún no habra medio siglo. En efecto, por una real 
cédula de 4 de Abrn de 1531 ved6 ... el p ••• r , 
Indias "libros de romance de historias vanas ó de 
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profanIdad, como son de Amadís é otros desta ca
lidad, porque este es mal ejercicio para los Indios, 
é cosa en que no es bien que se ocupen ni lean". 
Tal \'edamiento lué reiterado más de una vez, tan
to en los pliegos de instrucciones que se daban á 
los virreyes como en otras disposiciones de carác
ter público; asf, verbigracia, entre las primeras, 
la instrucción duodécima de las que se dieron á 
D. Antonio de Mendoza, virrey de Nueva España, 
á 14 de Julio de 1536, y entre las demás, una 
real cédula dirigIda á la Audiencia y C~ancitleria 
del Perú, su fecha en Valladolid á 29 de Septiem
bre de 1543. Pero, como se echa de ver por 108 
textos rntegros de estas disposiciones, que se conser
van originales en el Archivo General de Indias 
é impresJs en el Libro primero de pro"isiones, cé
dulas, etc., tocantes al buen gob;,erno de la..1f¡ In
dias, obra estampada en 1596, y no por los su
cintos extractos contenidos en la Recopilaci6n de 
las leyes de India"s, mandadas imprimir y publi
car por el rey D. Carlos 11, las razones que acon
sejaron el prohibir que tates libros se llevaran 
al Nuevo Mundo fueron muy otras que las que 
hasta ahora se han Imaginado. 

La reprobación y los conatos de prOhibición en 
la Penfnsula fundábanse en la conveniencia de 
velar por la moral y tas buenas oostumbres, mal 
avenidas con las escenas fantásticas y , menu
do lascivas que de ordinario se pinfan en aquella 
casta de obras, "porque, como los mancebos y 
doncellas--decfan lo! mencionados procuradores,
por su ociosidad, principalmente se ocupan en 
aquello, desvan~cense y aficlónanse en cierta ma
nera á tos casos que teen en aquellos libros hAhcr 
acontecido, Ins! de amores como de armas y otraa 
vanidades, y, aficionados, cuando se ofrece algún 
caso semejante, d'Bnse á él más á rienda suelta 
que si no lo oviesen leido". En cambio, la pro
hiblci6n de que semejantes libros se llevasen , 
Indias obededa principalmente , motivos de otro 
orden. "Nos somos Informado-se .decfa en la 
real cédula de 1543-que de lleuarse á esas par. 
tes lu'l Ifbros de Romanze de materias profan:\~ 
y fábulas asf como los libros de Amadls y otros 
desta calidad, de mentirosas historias, se siguen 
muchos Inconuenientes; porque los Indios que su
pieren leer, dándose á ellos, dexarán los libros de 
sancta y buena doctrina y, leyendo los de mentl
MSas historias, deprenderán en ellos matas costum
bres y vicios j y demtf~ desto, de que sepan qu~ 
aquellos libros de historias vanas han sido com
puestos sin auer passado ansl, podrfa ser que per_ 
diessen el autoridad y crédito de la Sagrada Escrip_ 
tara y otros librns de Doctores, creyendo, como 
gente no arraygada en la lee" que todos nlles'r'~s 
libros eran de vna autoridad y manera. Y porque 
los dichos Inconuenlentes. y otros que podrfa 8uet'. 
se escusassen, vos mando que no conslntays nJ 
deis lugar que en essa tierra se vendan ni ayan 
libros algunos de 10 suso dichos, ni Que se tray
~an de nueuo , eHa, y proueays que ningun Espa~ 
ñol los tenga en su casa, nI que Indio alguno lea 
en el1os, porque cessen los dIchos Inconuententes". 

En aquel tiempo, cuando algunas personas que
rran pasar al Nuevo Mundo libros de Teologfa ~ 
otros de la Sa~rada Escrltura, al registrarlos en 
ta Casa de la ContratacIón de Indias para su em
barque. no IndIcaban particularmente de 10 que era 
cada libro; sino. á bulto y en un solo renglón, "Lf
bros de Teotogfa", ó de to que eran; y como esto 
se prestaba , muchos engaños, ya porque entre 
ello. podll. Ir al~nos que, sIn dejar de ser de 11 

materia declarada, habra razones para Impedir !lU 
envio. ó ya porque tratasen de otras materias, en 
real cédula dada en Valladolid á 5 de Septiemb .. 
de 1550 se mandó á los oficiales de la dicha Casa 
que de allí adelante "cada y quando se hUllieren 
de lleuar á las dichas nuestras Indias algunos de 
los que se pudieren passsr conforme á lo que por 
nos está mandado, pongays en el r.egistro que se 
hiziere dellas especificadamente cada libro por sr, 
declarando de qué, y no los pongays á bulto como 
hasta aquí 10 Bueys hecho". A esta resolución debió 
de dar motivo lo que acababa de acaecer con un 
cierto libro del doctor Sepúlved'a, impreso fuera 
de España, que trataba de cosas tocantes á las 
Indias, y cuyos ejemplares se mandaron recoger 
aur y enviarlos al Consejo. Años después sucedió 
COSa parecida con otro libro de Diego Hernández, 
sobre "cierta parte de las cosas y casos sucedid'Os 
en las prouincias del Perú", y cuyos ejemplares 
Iban en las naos de la misma flota en que se 
llevó la orden de desembarcarlos al llegar y re· 
expedirlos á España, para devolverlos á sus re· 
mitentes. Mas, según afirma Veitia y Linage en 
su Norte de la Contratación de las 1, dias Oc
cidentales, la prevenci6n que se hizo en la menc"1-
nada cédula no se cumpUa, "y, procurando caute· 
lar no sólo la salida de estos Reinos, sino la en· 
trada en aquéllos", se previno por otra ley, dedu· 
cida de cédula de 18 de Enero de 1585, que lo! 
arZObispos y obispos de los puertos ordenaran i 
sus provisores que se haJ1asen con los oficiales 
reales á ta visita de las naos, para que viesen si 
Jlevaban libros prohibidos. 

Por cuanto queda expuesto, natural era pensar, 
y asf lo han pensado y crefdo hasta hoy europeos 
y americanos, que nuestros antiguos libros de 
cabal1erfas y, en general, todos los de ma.terÍfls 
profanas y fabulosas é historias fingidas, el Qui. 
lote entre el1os, no fueron llevados á las Indias 
durante todo el siglo XVI y gran Pllrte del XVIT, salvo, 
cuando mucho, tal cual ejemplar que se eximiese 
de la común y reiteradfsima prohiblci6n, bien por
que algún viajero 10 llevase solapadament~ sobre 
su cuerpo ó entre otras mercaderlas, ó bien por 
ir destinado para alguna persona muy prlncipa\ 
con quien pudiesen ser letra muerta las disposi. 
ciones legales. Asf, el sabio poHgrafo Sr. Menén. 
dez y Pelayo, en la luminosa introducción al tom:> 
primero de la A ntologfa de poetas hispano-ame
ricanos publicada por la Real Academia Española. 
al tratar de c6mo puede explicarse en la hermosa 
Bibliograf1a Mexicana del siglo XVI J debida al 
muy · docto' Garcfa Icazbalceta, la ausencia de 
libros de literatura. dice: "No sorprende, en ver
dad. la falta de libros de caballerfas y otras Inven_ 
ciones novelescas, puesto que sobre eItos pesaba 
en las cotonias dura proscripción, y apenas po
dfan entrar sino de oontrabando los que se ¡mpri
mran en la Penfnsula; seg6n se deduce del cont~'{
to de una cédula de 4 de Abril de 1537, confirmada 
por otras posteriores". 

SI yo, señores, no estuviese escribIendo estn 
conferencia en la soledad de mi satita de trabajo, 
y la hablase ante mi auditorio, como acostumbraba 
hacerlo cuando Dios querfa. al llegar á este punto, 
de seguro parecerfame leer en vuestros ojos una 
pregunta que, como dicen, se está cayendo de su 
peso. "Siendo todo esto asf-pensaréis,-¿ cuándo 
fueron , Am6rlca tos primeros ejemplares del 
Quilote? NI ¿ cómo, entonces, cierto venezolano 
pudo decfr verdad , una augusta cervantófila, , 
la Sr •. Infanta doña Paz ~e Borb6n, cuando, ,1 
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buscar las huelltU de Don Quijote, esta respeta
ble y simpática señora le preguntó si en su tierra 
conocían la amenísima novela de Cervantes?" 
Porque es de advertir que el buen venezolano le 
respondió que no habla indio que no conociese R 
Don Quijote. "y al querer saber desde cuándo
dice doña Paz,- añadió: liCuando vinieron los frai. 
les trajeron el Catecismo y el Quijote." Exagera
ción hubo en esto, sin duda alguna, y nuestro vene
zolano, por lo hiperbólico, más pareció sevillano 
de Triana 6 de la Macarena: á la verdad, los 
frailes fueron á las IndIas mucho antes que t:;l 
Quijote saliese á correr mund'O, y aun sntes que 
Miguel de Cervantes viniese á él. 

Veamos otra especie que no tiene mejor funda 
mento que la pasada. Dand'O fácil asenso á lo 
que oy6 contar, un notable escritor del Perú, Hus· 
tre amigo mio, en quien corren parejas el donaire 
y el saber, ha relatado pocos años ha una intere
sante historia, que, á ser cierta, satisfaría nues
tra curiosidad, colmándonos la medida del des~:). 
Alud~ á D. Ricardo Palma, digno jefe de la BI
blioteca Nacional de Lima, el cual. en su artfculo 
Sobre el Ouijote en América-inserto en el libro 
intitulado Mis últimas tradiciones peruanas,-ha 
re ferido 1(1 que literalmente conviene r('petir en 
este lugar. Dice el señor Palma que en cierta 
ocasión, allá por los años de 1887, y hallándose 
presentes él. Odriozola y Mendiburu, el Dr. Don 
José Dávlla Condemarin, fervIente cervant6filo pe
ruano, como, de una conversacl6n en otra llegara 
á tratars~ de cuándo hubo de recibirse en LIma el 
primer ejemplar del Quijote, contó á Mr. Salnt 
Jhon, ministro de la Gran Bretaña en el Perú, La 
sIguiente historia: 

uLlevaha poco menos de catorce meses en el des
empeño del car~o de virrey del Perú D. Gaspar 
de Zúñig:8 Acevedo y Fonseca. conde de Monterrey, 
cuando, á fines de Diciembre de 1605, lIe j7ó al Ca
llao el gale6n de ACl;lpulco, y por él recibi6 su exc: 
lencia un libro que un su amigo le remIda de 
Méxioo cor. carta en que le recomendaba, como 
lectura muy entretenida, esa novela, que acaba".l 
de publicarse en Madrid y que estaba siendo en 
la coronada villa tema fecundo de conversaci6n 
en los salones más cultos, y dando pAbulo á la 
murmuracl6n canejera en las gradas de San Fe· 
lipe el Real. Desgrociadamente. el Vlrrey se encon
traba enfermo en cama. y con dolencia de tal gra
vedad, Que 10 arra~tr6 al hoyo ct'Os meses más tarde. 

n A visitar al doliente compatriota y amigo estu
vo fray Diego de Ofeda, relfgioso de muchas cam
panillas Pfi la Recolefa domInica. y al que la pos_ 
reridad admira como autor del poema La Cdstíada, 
Encontrando al enfermo tln tanto aliviad<l, conver
~aron sobre las notIcias y cosas de México, de 
cuyo virreinato habfa sido el Conde de M('Interrey 
trasladado al del Perú, Su excelencia hab16 del 
libro recibIdo y de la recomendaci6n del amigo 
osra que se deleitase con su lectura. El padre aJe
da oleó V holeó el libro. y alvD dehió picarle la 
curiosidad. cuando se decldl6 á pedirlo prestado 
Dor pocos dra~: á lo que el Virr~y. oue. en puridad 
dI! verdad. no estaba para leer novelas. accedl6 
de buen grado, no prestándole, sino obsequiAndol ,! 

el libro. 
"En el mes de Marzo. y á pocos dras del falle: 

cimiento de su excelencia. llel!6 f"l caflin de Es
paiia. como si diféramos hoy la v::tlii a de Europa. 
trayendo seis efemplares del Quijote: uno para 
el Virrey, ya difunto; otro para el santo arzobispo 
TQrlblo ~e MogroveJo, que tambl~n habla pasado á 

mejor vida en el pueblo de Saña, siete ú ocho 
días después de su excelencia, y los cuatro ejem
plares restantes, para aristocráticos personajes d~ 
Lima. 

"El padre Ojeda colocó en la librería de su 
convento el primer ejemplar del Quijote. Esa libre
ría , en los primeros años de la independencia, pa
s6 al convento de Santo Domingo, y en el inve!l
tario 6 catálogo, que el Sr. Condemarrn leyera, 
figuraba el libro. Aseguraba nuestro contertulio
añade el culto Bibliotecario de Lima-que él lo 
tuvo varias veces en sus manos; pero que dei
pués de la batalla de Palma (1855) habla desapa
recido, junto con otras obras y manuscritos, entre 
los que se hallabll. una especie de diario 6 cr6 . 
nica conventual d'e la Recoleta dominica, en la cual, 
de letra del padre Ojeda, estaba consignado lo que 
él nos comunicaba sobre el primer ejemplar del 
Quijote lIegado á Lima". 

SI, como dicen, el creer es cortesfa, creer po
dremos, por cortesra y no más, lo que Dávi1a Con . 
demarfn cont6 ni Ministro de Inglaterra, estando 
presente D. Ricardo Palma. Pero si pidiendo la 
venia, no al cervantófilo peruano, que ya ha mu· 
chos años que falleci6, sino á mis cultos oyentes, 
puedo manifestar que esa entretenida historia tiene 
la traza de un cuento de camino, 10 manifestaré 
con la mayor cortesfa posible. Sobre que siempre 
se hacen sospechosos los relatos demasiadamen
te circunstanciados de acontecimientos antiguos, 
pues quien los cuenta no pudo estar presente 
para reparar en tantos ponnenores, ni muestrz, 
por otra parte, documento alguno fidedigno en que 
se describan, y sobre que produce mucha extra
ñeza que un cervantófil o tan ferviente como Oá
vila Condemarln no copiase y Dublicase, en seguida 
que 10 topó en el diario ó crónica conventual, aquel 
apunte dos veces Interesante. por la materia sobre 
que versaba y por la autoridad de quien 10 habla 
escrito, las Inverosimilitudes de la narracl6n son 
tales, que le quitan todo viso de veracidad, y har· 
to buena fe tuvo al creerlas D. Ricardo Palma. 
No entrar6 aquf á examinarlas, por no pecar de 
promo; pero sr llamaré vuestra atenci6n sobre la 
frecuencia , verdaderamente lamentable, con que 
los cervantistas que no han tenido la suerte de 
averiguar algo nuevo y desconocido han .espigado 
en el fértil camp :> de su Invención , y escrito cada 
dra 10 que soñaron ó urdieron la noche antes. NI) 
parece sino que entre los más de nuestros cervan
tIstas de antaño se hizo caso de menos valer el 
no decir algunas novedades acerca de Cervantes 
ó de su mefor libro, y asr, el que no las descubrIó 
por e1 camln.o real. haciendo larg<)s Viajes y gas· 
tanda meses y años en la penosa tarea de des
empolvar V leer papeles vieJos. echó J)Or el ataJo, 
y las hall6, , dos por tres y con maldito el costo. 
en el rico y nada polvoriento archivo de su imagi
nacIón. 

MedItando yo alJ!,unas veces sobre cuándo y 
c6mo debieron de negar á América los primeros 
eJemplares del Ouijote, y después de bt.scar sin 
fruto en las vleias leyes de Indias alguna que 
permitIese 6 tolerase el caso de esta clase de li
bros. me di á pensar si la misma reIteracl6n de 
prohibiciones que ya conocéis no era. oor ventura. 
ta mis patente muestra de Que de hecho no se 
cumpUan. Porque ctlando se reSOE'ta Jo vedado V 
entra en e! uso c:>mt1n el no hacerTo. no se nece
sitan nuevos recordatorios. seguro Indicio sIem
pre de la falta de obedIencia al legislador. Estl. 
mindolo aSf, resolvf111e á ~astar unas cuantas hQ· 
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ras, 6 unos cuantos días, en confirmar 6 en des
echar mi conjetura: lo peor que me podía su
ceder era perderlos, y este riesgo no habia de 
arredrarme: 1 he perdido tantos! i Todos los he 
perdido, según el poco caso que se hace en Espa
ña de este linaje de investigaciones y estudios! 
ResidIa yo en la ciudad de Sevilla cuando formé 
este propósito y (uime al Archivo Ceneral de In
dias, que en ella se conserva y custodia con mucho 
esmero, en el magnífico edificio de la Lcmja, obra 
de Juan de Herrera, y comencé á examinar los 
registros de ida de naos; de las naos de que se 
componran aquellas grandes notas que mandáha
mas al recién descubierto Nuevo Mundo, cargadas 
de nuestros productos naturales é Industriales , y 
que tomaban de allA transportando, á vueltas de 
mil suertes de ricas mercaderias, muchas tonela
das de barras de plata y muchos quintales de te
fos de oro. 

Empeeé por consultar todos los registros de! 
año 1600, como quien haee calicata para ver cómo 
estA el terreno, y á la media hora alboroz6me el 
espfritu un dichoso hallazgo referente al gran es
critor Mateo Alemán y que no podfa ser sino aviso 
y prenda de otros aún más felices. De él di cuen
ta, ha más de tres años, en mi discurso de recep
ci6n en la Real Academia Española, diciendo: 
"Asf, y pues á pesar de las _reiteradas prohibicio
nes de llevar á las Indias "libros de romance que 
"traten de máterias profanas y fabulosas é hlsto
"rias fingida s", los remitfamos allá, á 10 menos, 
desde 1580, sin dificultad ni tropiezo, y aun .\ 
vista y COII el beneplácito del Tribunal de la In
Quisición , en el Archivo General de Indias hallé 
á poco trabaJo, hoJeando con mediana atencIón tos 
registros de ida de naos de 1600, noticia de algunos 
ejemplares de El Pícaro, sin más larga indicación, 
y aun tal eual vez sin el artfculo, despachad"s 
para la Nueva España en la buena compañía de 
seis resmas de coplas, y del Laberinto, la Tebat'da 
v el Filocopio de Boccaccio, en toscano los tres. 
y en el registro de otra nao, compartiendo las 
cajas con muchedumbre de libros y con velntld6r 
manos de coplas, doscientos cuarenta y ocho Ca 
tones, doscientos cincuenta San Alelos, veinte res· 
mas de P;,erres y Magalona y treinta de Oli,erns 
de Castilfa (pliegos de cordel con que inundába
mos el Nuevo Mundo despu~s de haber inundado 
el vfeJo), al pte de cUllrenta eJemplares de la fa · 
mosll noveta de nuestro Alem'n, mencionada stst 
com'tÍnmente: "Guzmdn de Alfararhe , Ilnmado el 
PEcara." 

'Encontradas estas noticias, y recordando, como 
podra hacerlo cualquier mal adIvino, aquellos ver
sillas de una antigua canci6n del vulgo: 

"Pues los ganas cantan, 
Cerca esti el Jugar" , 

pedr los registros correspondientes á las nOta~ 
Que fueron á Indias en 1605, y... Pero todo s, 
andad. Perm1tldme, señores, que antes de da ros 
euenta del principal resultado de mi investl$!llci.jn, 
os mantf1este Qué libros se deJaban pasar á Indbs, 
no según 1~ tc6rlca de las leyes, sino seJ!ún la 
pnictica de las costumbres. y qué trámites habian 
de seguirse para eHo. Desde luego, es claro eual 
la luz del dfa que al lJeJ?;ar el siglo XV" estaban 
pn completo desuso, como yo habia sospech ado 
tu disposiciones prohibitivas de que atrás hic~ 
referencia. Sólo una acción nscatizadora se efer
cra sobre los libros que se enviaban al Nuevo Mun-

do: la del Santo Oficio de la Inquisición de Sevi. 
lla , que cometía el examen y el informe , quien 
tenía á bien; casi siempre á persona de s6lida 
cultura. Al famoso licenciado Francisc'J PacheC'o, 
uno de los fundadores de la renombrada escuela 
poética sevillana y tio del pintor del mismo nom
bre, s olía darse esta comisión, y la desempeñó 
mucho tiempo, hasta pocos meses ant~s de su 
fallecimiento, ocurrido en 1599. 

El que mandaba libros al Nuevo Mundo llevá
balas, en cajas sin cerrar, á la Casa de Contrata
ción de Indias, en donde tenfa oficina especial el 
Santo Oficio, y los dejaba alU con lista duplicada 
de ellos. Examinada la lista y viéndose que con
venia de todo en todo oon el contenido de las ca
jas, tapábanse y clavábanse éstas, sellándolas con el 
sello de la Inquisición, y el comisionado por el 
Tribunal de la Fe ponra el pase al pie de las listas, 
firmando después de una brevfsima fórmula, ésta, 
verbigracia: "No son de los prohibidos". Pero 
por prohibidos se entendía, en realidad de verdad, 
no aquellos "libros de romance de historias vana,; 
6 de profanidad" á que se refirieron las antiguas 
cédulas reales, sino aquellos otros dañosos para 
la fe y el dogma, comprendidos en los fndices ecle. 
slásticos, y los tocantes á cosas de Indias; que 
en cuanto á éstos si se cumplían con rigor las pro
hlbielones del orden civil. 

y sucedió una cosa digna de particular aten · 
ción: que cuando, en los postreros años del si
glo XVI y en los primeros del XVII , á los lectores re
sidentes en España se les caían de las manos l<Js li
bros de caballerías, que ya no agradaban ni con 
la mielecilla de los versos con que se adobaron 
algunos, tales como el Celid6n de Iberia (1583) y 
el Florando de Castilla (1588), después de inundar 
durante todo un siglo nuestro mercado de libre
ría, fueron, de lance. hartos de rodar por la pe
nínsula y empergaminados de nuevo, á inundar los 
mercados de las Indias, en donde los españoles. 
hijos y nietos de los que llevaron á feliz término 
la conquista, ya mezclada la sangre con la de los 
indígenas, vivían tejos de las nuevas corrientes 
literarias y estacionados en el gusto de sus padres 
y abuelos. Asl se explica, y valga por demostra
ción, c6mo, por dos ejemplares de La Galalea de 
Cervantes que en 1586 envió á Nueva España el 
librero sevillano Diego Mexla, fueron en la misma 
caja siete de Olivante de Laura, diez de F! Caba
llero del Febo, otros diez del Primale6n, cuatro de 
Los cuatro libros de A madís de Qaala y seis de 
las Hazañas de Berna:-do del Carpio. y así se ex_ 
plica también cómo, mientras los tlbros serios y de 
enjundia que allá 'se mandaban (fuera de los del 
rezad.o), eran contadlsimos, se enviasen 4 la mis
ma tierra de Nueva España 6 M~llco, en la nota 
de 1599, "siete caxas donde van cuarenta Resmas 
de menud.enclas, como son cal Romanos v oHueros 
de castilla y otras muchas suertes de libros y 
coplas para niños." Echase de ver, pues, que, con
tra 10 que hasta ahora se ha crefdo, con Carto
magno y Oliveros se destetaban en América los 
muchachos más que con catecismos y catones. 
1 Tan genuinamente española y de los tiempos 
guerreros fué ta semnta moral Que sembramos 
en aquellas almas desde los gloriosos años de 
la conquista! 

Y. todo esto sabido, ¿. podrá ya ofreceros duda 
que tos ejemplares de Hl Ingenioso Hil{oltro pa
SAt'lOn s in obs táculo ni tropiezo de España á Amé
r:ca, tan pronto como, publicada esta biblia vrofa
na, zarparon con aquel rumbo nuestras nota.s? 
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Ved aquí el resultado de mi investigación. En 25 de 
Febrero de 1605, es decir, cinco ó seis semanas 
después de haber salido á la luz pública la pri
mera parte de esta obra inmortal, Pedro Gonzá
tez Retolio presentaba á la Inquisición para su 
examen cuatro cajas de libros, en una - de las 
cuales iban: 

u_5 Don quixotte de la mancha." 
Estas cajas se registraron en el navío San Pe
dro lo' Nuestra Señora del Rosario (maestre Juan 
de Alsusta), que había de formar parte de la nota 
de Tierra Firme, de que iba por general D. Fran
cisco del Corral y Toledo. El mismo González Re
folio, que llevaba muchas otras cajas y fardos 
de diversas mercaderías, babia de recogerlas en 
Puerto Belo. 

Después de la presentación de estos primeros 
ejemplares del Quijote, fueron llegando muchos 
otros para la misma flota, cuya cargazón se efec
tuaba entonces: en 26 de Marzo, Juan de Sarria, 
mercader de libros, vecino de Alcalá de Henares, 
presentó á la Inquisición veinte cajas de ellos, 
números 21 has ta el 40, asimismo para entregar
las en Pucrto Belo, en las cuales iban veintiséis 
ejemplares del Quijote. Y en otras veintiuna cajas, 
números 41 hasta el 61, que el mismo Juan de 
Sarria presentó ei dicho día, y á vueltas de al
gunos ejemplares del Tesoro de divina poesía, del 
.Romancero genero,J. de 1604, de Las Rimas de Lo
pe de Vega, del GalalJeo Español, del Viaje entre
tenido de Rojas, etc., iban hasta cuarenta ejempla
res del famoso libro cervantino, que, sumados con 
los Que antes dije y con trece más que hallé pre
sentados en Abril, hacen un total de ochenta y 
cuatro ejemplares enviados al Perú y á las de
más regiones de Tierra Firme. Y es de notar una 
particularidad muy curiosa: por algunas de las 
listas de libros que he examinado se viene en 
conocimiento de que los lib~eros y los lectores del 
Quijote solían enmendar la plana á Cervantes , 
al par que el título á su obra, llamándola Don 
Quijote y Sancho Panza. Ellos se dirían: "¿ Por 
qué relegar de portaeta adentro á Sancho, siendo 
así que vale casi tanto como su amo Don Quijote, 
y aún más que él nos regocija y solaza ?" 

Pocos meses después de los mencionados, en 
los de Junio y Julio del mismo año de 1605, se 
comenzaron á cargar las naves que habian de com
poner la flota de Nueva España, y en la cual 
iba por general Alonso de Chaves C alinda. En los 
registros que de esta flota se conservan figuran 
multitud de caj as de libros, y entre las li stas de 
ellos, no menos de doscientos sesenta y dos ejem· 
piares del Quijote, casi siempre--como los regis
trados pard Tierra Firme,--en la buena. y por demás 
caballeresca compañía de los Amadises de Gaula 
y de Grecia, Lisuartes, Reinaldos, Beliall ises y Es
plandianes, siempre en la mejor y más paCifica 
de los libros de Lope de Vega, Mateo Alemán , 
Rojas VilIandrando y Pedro Espinosa, y aun tal 
cual vez en la sobrado guerrera y alborotadora 
de uSeys conde partinuples, seys tablante y ri
camonte, seys libros de CalRo Mano, die'z con
des fernan gonzalez, doce doncella teodor y diez 
y ocho infante Don Pedro", todo esto para niños : 
para que la nueva generación aprendiese y ad
mirase las bizarrías y proezas de antaño. Pues, " 
no haber deletreado y aprendido en estos catones 
del valor y de la temeridad, ¿ cómo habría ejecuta
do España en las Indias, al descubrirlas y al con
quistarlas, las innumerables garridezas y heroici
dades de que está sembrada la historia de aquella 

empresa increíble, más propia de titanes que de 
hombres? 

Pero los trescientos cuarenta y. seis ejemplares 
del Quijote que hallé registrados en 1605 no son, 
ni con mucho, todos los que se llevaron allá en 
el dicho año: porque es de advertir que la colec· 
ción de los registros de ida de naos correspondien
tes á aquel tiempo está muy incompleta; tanto, 
que de flotas en que fueron treinta y más naves, 
apenas si quedan los registros de ocho ó diez. 
Para calcular el número total de ejemplares del 
Quijobe que se enviaron á las Indias en 1605, no 
me parece, pues, exagerado multiplicar por cua
tro el número de los que se averigua que allá 
fueron; y, hecho así, adquiérese el convencimien
to de que antes de terminar el año en que salió 
á luz la mejor y más donosa de las novelas del 
mundo, y muy á los comienzos del siguiente, ha
bía en las tierras americanas cerca de mil quinien
tos ejemplares de ella. 

Aun con todo lo manifestado hasta ahora, bien, 
señores, se os podrán ocurrir dos preguntas tales 
como éstas con que deseo adelantarme á vuestra 
legitima curiosidad: l.a Supuesto que en 1605 sa
lieron á luz seis ediciones de la primera parte del 
Quijote, ¿ de cuál ó de cuáles de ellas fueron los 
ejemplares embarcados en el dicho año para las 
Indias. 2.- ¿ En qué meses de aquel año pudo 
comenzar á saborearse allí la lectura de este li
bro? 

Por lo que toca al primer punto, preciso es 
distinguir entre los ejemplares de que hallé noti
cia en los registros de naos de la flota de Tierra 
Firme, y los que se registraron en las de la 
flota de Nueva España. Los ochenta y cuatro 
prtmeros, como atrás dij e, tueron presentados 

á la Inquisición para su examen desde. el "25 
de Febrero hasta el 11 de Abril, y en las listas 
no tienen otra indicación que la del tamaño: cuar· 
to de pliego. Por esta sola particularidad, tanto 
podrían ser estos ejemplares de la primera edi
ción (Madrid, Juan de la Cuesta), como de 14 se
gunda (Lisboa, Jorge Rodrfguez), pues tienen un 
mismo tamaño i pero hay una circunstancia que 
casi con toda certeza nos indica que éstos hubie
ron de ser de la edición príncipe : la licencia para 
imprimir la de Lisboa se dió en t.o de Marzo, y 
no es de presumir que para los días ~ y ti de 
AbrH, y menos para el 26 del mismo Marzo, H 
hubiese terminado la impresión y estuviesen con
ducidos sus ejemplares á Sevilla. Y en cuanto , 
los presentados á la Inquisición de esta ciudad en 
25 de Febrero, claro es que no pudieron ser sino 
de la edición original. 

Por lo Que hace á tos doscientos sesenta y dos 
que hallé registrados para la nota de Nueva Es
paña en los meses de Junio y Julio, algunos de 
ellos con la indicación .t4.o, pergamino". y otras con 
la de sus precios, ocho, diez, once y doce reale ~ 
(seguramente por estar encuadernados éstos má ::> 
caros en pergamino ó pasta, ya que la tasa de 
cada ejemplar en papel, ó sea en rústica, s610 
subió á ~(.;ho reales y medin) , en cuanto á estos 
libros, deda, bien puede presumirse que entre ellos 
tos hubo no sólo de la primera edición de Cuesta 
y de las dos de Lisboa, la segunda de ellas estam
pada por Pedro CrBsbeeck, en octavo pequeño, 
sino también de la segunda de Madrid, hecha por 
Cuesta, como la principe, y cuarta en el orden ge
neral de ellAs, aunque el privilegio 'para Portugal 
se dió á 9 de Febrero, antes que las aprobaCiones 
de las dos de Lisboa. AsImismo se puede afirmar 
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que entr~ tales ejemplares no hubo ninguno de 
las dos primeras ediciones de Valencia, pues sus 
aprobaciones, siempre anteriores á la impresion, 
son de 18 de Julio, y la fecha menas remota de 
las que encuentro en los registros de las naos que 
tueron á Nuen España es la de 19 del mbmo 
mes. 

Probablemente, en entrambas flotas se remitió á 
las Indias casi toda la edición príncipe del Qui
jote, Sólo con esta conj etura podemos explicarnos 
bien aquellas palabras que Ríus, el gran biblió
grafo de Cervantes, estampó al tratar de la so
bredicha edición original: "... edición desconocida 
durante casi dos s¡glos ... Es becho dificil de expli
car el de baber en seguida desaparecidCi los po
cos ejemplares que de la edición prínCipe se tira
ron." Ríus¡ parandO las mientes en esto, se incli
nó á creer que por la falta de explicación del robo 
del rucio, "Cervantes, ó el librero, procurarían 
retirar los ejemplares de la primera, activando 
solamente la venta de la segunda impresión de 
Madrid." No opino de ello como Ríus. Ni autort:s 
ni libreros paraban la atención en pelillos hasta 
el punto de inutilizar, por dame acá ese ruci;), los 
ejemplares de una tirada. A conocer el docto bi
bliógrafO el resultado de mi investigación en el 
Archivo de Indias, paréceme que se hubiera ex
plicado como yo me lo explico el raro hc.cho ql>.C 
él apuntaba, y mejor todavia reparandO en quc 
las ediciones de cualquiera clase de libros. cuandJ 
se publiCÓ la priméra parte del Qui;olC, rsras ve
ces llegaban al millar de ejemplares, Por lo Cu
mún, de las obras de entretenimiento no &e ';" 
tampaban arriba de setecientos cincuenta, en espe· 
cial, tratándose de libros que todavía no tuvies¡,;n 
í. su favor el aplauso del públioo. 

En cuanto al otro puntO, el de la determinacic¡Jl, 
siquiera aproximada, de los meses de 1605 en que 
debieron comenzar a saborearse en el Nuevo Mun
do las innumerables bellezas del Qui;ote, no l:c 
averiguado toda\i3, cuanto deseo; pero sí lo b:lS' 
tante para daros una respuesta medianan'ente sa
tisfactoria. El Consejo de Indias, p1r carta fechs
da en Valladolia á 24 de;: Marlo d~ aqud a!lO, ;11 -
vino á los jueces oficiales de la Casa de la Contra 
ración que diesen orden "para que la flota de tie
rra firme parta luego sin dar lugar á más dilacion, 
para que buelba este año con la armada de la guar~ 
da de la carrera de las Indias", y que, por tanto, 
se dispusiese y alistase lo necesario "para que las 
naos capitana y almiranta se hagan á la vela en 
seguimiento de ~u viaje con las naos que las pu~ 
dieren seguir, á lo más largo, para seys de Abril". 
Con tacto, tal orden no pudo cumpl irse en tan bre~ 
ve plazo, y hasta el día 15 de Mayo no salió esta 
flota, de que, como dije, rué por general D. Fran
cisco del Corral y Toled::>. Mal tiempo hubo d~ 
tener, puet; á 5 de Junio aún estaba en Canarias, 
en donde fué necesario alijar la nao de Pedro dt.' 
las Muñecas, llamada Esriritu Santo porque iba 
haciendo agua. Así , y un mes m'~ 6 menos se· 
gún fuesen el tiemp) y los vientos de ento~ces. 
la flota de Tit'rra rirme debió de llegar á su d~s 
tino hacia N(wiembre. La de Nueva España, de 
que fué por general Alonso de Chaves Calinda 
se hizo á la vela á 12 de Julio de 1605, y lIegarí~ 
, San Juan de Ulúa casi al mismo tiempo que la 
o!ra 15. Pu~rto litio. Y de todas maneras, sin que 
nJOgun amIgo se 10 remitiese de Méjico en el ga. 
león de Acapuloo, como afirmaba Dávila Cond"
",arín. el Virrey del Perú, Conde de MonterrL'Y 
pudo hojear y leer el Qui;ote antes de acabars~ 

el año mismo en que salió de molde , honrar á 
España y á regocijar al mundo. 

Muy de veras, señores, sentiría yo haber empe· 
zado á latigaros con mi disertación y a faltar 
á mi promesa de ser breve. Asi, para remediar en 
10 posible este mal, terminaré de aquI á pocos 
momentos, 4' El Quijote-escribió el eminente eru
dito Sartolomé José Gallaróo--es una mina inago
table de discreciones y de ingenio, y esta mina, 
aunque tan beneficiada en el presente y en el 
pasado siglo, admite todavía gran laboreo. ¡ Es 
mucho libro éste I Comúnmente se le tiene por 
un libro de mero entretenimiento, y no es sino 
un libro de profunda filoso na... Lo menos es 
ridiculizar los devaneos de la caballeria andante; 
ésa, ya tan sabrosa, no eS sino la corteza de esta 
fruta sazonada del árbol provechoso de la sabidu
ría: su meollo es mucho más exquisita, regalado 
y sustancioso", Pues todo este deleite que así 
encareela Gallardo dió á sab :>rear Cervantes á 
América, á la par que á la madre España; y si en 
muy alta estima lo han tenido y 1.) lIeOI,.' n las na
ciones que, por na hablar n~lestro idioma, han de 
contentarse con gustar y admirar, vertidos en otro, 
la insupcrabilidad de la invención, la maravilla 
de los caracteres, los donairosos primores de 
las escenas y diálogos, y el inapreciable tesorJ de 
lo pensamientos, i cuánto mayor dicha la de los 
americano::. y espafloles, que podemos apreciar 
todo esto en lo mucho que vale, y, además, las 
innumerable:-. galas de la más rica y sanara lengua, 
manc;jadas y lucidas por el ingenio más garridO 
del mundo! Pues todo este placer purísima deben 
á Cervantes y á su Don Qui;ote los pueblo:. ame
ricanos que desde la cuna de su civilización mo- ' 
derna hablaron la hermosa lengua de Castilla. 
Ellos, como nosotros, disfrutan, en frase de By
ron. una de las pocas verdaderas delicias que es 
dado gozar á los mortales: leer el Qui;ote en su 
lengua original. 

Pero, además, con las gallardías y exquisiteces del 
idioma y las demás .!);celencias que enumt.!ré, llevó 
:i América el Qui;oteJ y ha difundido entre sus natu
rales

J 
de generación en generación, el delicado pen· 

sar y el c~balleroso proceder que son perpetua 
norma de conducta para el ingenioso y Reneroso 
Hidalgo Manc:1C'go, tt!lIlplad.ls, en las exageraciones 
del idealismo, por la cordura meramente práctica 
de Sancho P3nza, que con su burda experiencia 
es en la inmortal novela ct::rvanl1na In representa 
ció n de la gran parte que toma en la vida lo ma· 
(erial, baH? miserable, ~i, pero lastre de ledo pun. 
to necesario para que el globo de la existencia no 
se pierda y estalle en los espacios de 10 imposible 
y de lo quimérico. Desde este punto de vista e$cri. 
bia ti insígne crítico Sainte-Beuve fn!ses como 
las siguientes: 

(1 El Don Quijote ha tenido la suerte del corto 
numero de aquello~ libr~s pri\'ilegiados que, por 
una fortuna singular, por una armonía y una dis
pOSición única de la realidad individual y de la 
\·Ud.ld g .... ural, ha liegado ti. ser patrimonio del 
género humano. Hahiendo comenzado 'por ser un 
libro de lctualidad, se ha convertido en un libro 
de la hum,lnidad, y tiene para siempre sitio seña· 
lado en la imaginación de todos. Desde ese momen
tO, todJ d munJo se [¡a ocupado en él y ha toma
do de él á su antojo, interesandJ 10 mi!o':mo Ii los 
niños que á los hombres. Sin que lo pensara Cer
vantes, cada uno de nosotros es, á su manera un 
Don Quijote y un Sancho Panza. En cada un¿ de 
nosotros se halla, en mayor ó menor grado, 01&0 
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de esta deficiente alianza del ideal exaltado y del 
buen sentido positivo y rastrero. En muchos es 
sólo cuestión de edad: uno se duerme s.iendo Don 
Quijote y despierta siendo Sancho. u 

En resolución, si esto debe América á. la gran 
novela de Cervantes, de esperar es que, en justo 
recambio, extreme las muestras de su cariño y de 
su admiración p:>r el escritor maravilloso en el ya 
no remOlo centenario tercero de su muerte, El 
continente que di6 á las letras cervantistas tan no
tables, entre muchos otros, como Urdaneta, Saldías 
y Montalvo, y gramáticos tan eximios como D. An
drés Bellt) y D. Rutina José Cuervo; el continente 
que ha erigido en la Habana un hermoso monu
mento' Cervantes, y en Nueva York un magnUico 
templo, que es palacio, museo y biblioteca, 6. las 
ciencias y las artes hispánicas, cumplir' en la 
universal fiesta de tal conmemoración como de su 
cultura y de su patriotismo espera el mundo entero: 

------------------
de este mes, obsequiaron con un suntuoso y 
memorable banquete A las autoridades provm
ciales y loca le. y á las entidad". y personas de 
mAs relieve de la ilustrada sociedad gijonesa. 

A la hora de los brindis, hicieron uso de la 
palabra, entre otros elocuente.;; oradores. don 
Ramón Pérez, presidente de la CO'!lisión del 
dicho Centro Asturiano; D. Donato Argüelles, 
presidente de la Junta permanente del Cen
tenario; D. Juan Bances Conde, en represen
tación del Casino Espadol de la Habana; don 
FaustlllO Rodrrguez San Pedro, hijo predilec
to de Gijón y perseverante protector de los 
intereses morales y materiales de su patria; 
D. Antonio Moriyón, alcalde de la villa, y 
los insignes patricios D. Gumersindo de Az
cArate, hiJo adoptivo de ella, y D, Rafael Ma. 

PERÚ: Vi", da la Kaeoeta Naelonal 11" Afthultnra y Veterinaria. 

derrochando sus riquezas, , la par que su entu
siasmo generoso, para honrar y glori ficar á quien, 
por ser delicia, honra y orgullo del género hu
mano, debe, en frase del meritfslmo cervantista 
D. Juan Bowle, ser considerado como ciudadano 
del mundo. 

Franclseo Rodríguez Maria. 

DE GIJON 

EL CEN.TRO ASTURIANO DE LA HABANA 

Correspondiendo á las cariñosas y soUcitas 
atenciones que la culUsima y floreciente villa 
de Gijón, ~on ocasión de las solemnes fiestas 
del Centenario de Jovellanos, ha dispensado á 
los representantes del Centro Asturiano de la 
Hahana y de todas las colonias espadolas de 
Cuba, estos comisionados, en la noche del 21 

rla de Labra, en representación del Centro As
turiano de la Habana. 

Muy de nuestro grado reproduciríamos aquí 
los notables discursos que en aquella solemni
dad se pronunciaron, en todos los cuales rebo
só el amor á Espada y el cordiaUsimo afecto á 
América; pero, pues no disponemos del espa
cio que necesitaríamos para realizar tal deseo, 
nos limitaremos á transcribir, muy en extrac
to, tal como lo publicó El Comercio, de Gi
jón, el discurso de nuestro re.petable y queri. 
do amigo Sr. Rodrfguez San Pedro, dignisimo 
Presidente de la UNIÓN IBERo-AMRRICANA. 

Dice el mencionado periódico: 
<Debiéndose al ilustre hijo predilecto de Gi

jón una prueba clamorosa de la gratitud de 
este pueblo, podemos afirmar que anoche la 
recibió tan unánime y entusiasta. que antes 
que él pudiera hablar, en cuanto O. Ramón 
Pérez anunció que iba á dirigirnos la palabra, 
se mezclaron los aplaul:!os y los vi vas, en for
ma tan expresiva, que duró largo tiempo la 
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alta demostración de nuestro reconocimiento 
al gijonés contemporáneo que más ha laborado 
por nuestra villa. 

»Al fin. y tras muchos minutos de aclama
ción, pudo pronunciar su brindis el Sr. Rodrl
guez San Pedro, que así se expresó: 

_Señores: Agradezco en el alma este honor 
que me hahéis dispens~do, prodi¡¡;ándome ova
ciones que desde el fondo de ml alma recoJo 
sin orgullo. 

»Agradezco también en nombre de mi queri
do Gijón este obsequio de los representantes 
de Cuba, que nan querido coronar nuestras 
fiestas con este acto hermoso 

.. Para mí estar en Gijón es estar entre los 
míos, entre mi amada familia , y así en la inti
midad yo me complazco en reconocer que es
tas fiestas en honor del más excelso de los gi· 
joneses, no s6lo ban tenido carácter local y 
provincial, sino que fueron también fiestas es
pañolas. (Ovación ) 

.Podemos concretar el significado del home
naje á ]ovellanos, diciendo que fué para honra 
de Gijón, de Asturias y de la patria toda. 
(Grandes aplausos. ) 

»Y estando aquí en familia. hemos de exte· 
riorizar los afectos que nos tenemos . Puesto 
que en familia estamos, hablemos en familia, y 
al hablar así, yo hago votos fervientísimos por 
que no rompamos estos lazos entre Cuba y Es· 
paña; porque todos somos una sola prole: la 
española y la asturiana, defendiendo los inte· 
reses provinciales y de la patria. (Grandes 
aplausos. ) 

lO Los que aquí vivimos, aun en medio de los 
quebrantos que hemos sufrido, hemos demos
trado que Gijón vive y florece con sus escue
las y sus industrias, y así los que vienen de 
fuera, donde viven con fervor los amores de 
la patria chica, no tienen por qué avergonzar
se, pues advierten cómo aquí luchamos por el 
progreso. 

,Podremos vivir los de allá y los de acá se
parados por el cuerpo; pero los espíritus labo
ran por el mismo fin, atentos á un solo pensa ... 
miento: al de dar valor y pujanza al solar que
rido de nuestro nacimiento. 

,y así vemos que los de allá acuden con pró
diga mano á contribuir al fomento de los inte
reses astures, mientras los de acá pensamos con 
amor intenso en los que en lejanas tierras acre 
cientan nuestro nombre y mantienen el timbre 
glorioso de nuestro Principado. (Aplausos.) 

it¡Ah, señores, yo me levanto aquí para de · 
sear que ellos piensen en España, como España 
piensa en ellos! (Gran ovación.) 

itSi; que todos pensemos en el interés co
mún. afianzando esta unión redentora. 

it Y siempre. aqui y allá, compenetrados en 
la identidad del idioma y de la raza , sepamos 
ponernos á la altura de las naciones más prós
peras, sellando este lazo bendito hispano-ame
ricano, único norte de nuestro gran porvenir. 
(Aplausos) 

.Sólo esta unión vigorizará á la raza f'<:pano-

la, Y este nexo redentor no sólo debe existir 
entre los espailoles de aquí y de allá, sino tam
bién entre los que de España somos y los indí
!l;enas de todo América. 

.Dondequiera se hable nuestra lengua, se 
<Ieben defender los destinos providenciales que 
nos están reservados. 

»Brindo, pues, por los paises todos donde se 
habla el idioma de Cervantes, por España y por 
América.' (Una formidable salva de aplausos 
acoge las últimas palabras del hijo predilec
to de Gijó1l.) 

Discurso de D. Rafael Calzada, 
Para conmemorar el primer centenario de )a 

emancipación política del Paraguay, celebró, 
dos meses ha, una lucidísima velada el Centro 
Paraguayo establecido en la capital de la Re
pública Argentina. El Dr. Ovidio Rebaudí, 
digno Presidente del dicho Centro, tuvo en su 
elocuente discurso calurosas alabanzas para la 
madre España; pero. en realidad de verdad, 
quien en aquella solemnidad ensalzó sobrema· 
nera á la antigua metrópoli, en un discurso ma
gistral, como suyo, fué nuestro ilustre compa
triota D. Rafael Calzada. 

He aqui ¡..u admirable oración: 
eSeilor ministro plenipotenciario del Para

guay; 
it8efloras y señores: 
,La muy digna Comisión directiva del Ceno 

tro Paraguayo ha tenido á bien dispensarme 
la señalada distinción de invitarme á tomar 
parte en esta solemne vejada conmemorativa r 

y puedo aseguraros que si tratase de buscar 
palabras que expresasen mi gratitud por ebte 
grande honor de que se me hace objeto, no las 
encontrada . Conste, eso sí, que no podré olvi
darlo nunca. 

itSe ha querido que viniese aquí, segura
mente, para que esta solemnidad resulte, á la 
vez que la conmemoración del más fausto de 
los acontecimientos en la vida del pueblo pa
raguayo, un acto de confraternidad hispano
americana, desde que á la voz autorizada y 
elocuente del señor Dr. Rebaudí, expresión del 
regocijo y de los anhelos del Paraguay, viene 
á responder la mía, que es la del más modesto 
acaso de los hijos de España, sin otra repre
sentación ni otro valer que los que la bondad 
del Centro Paraguayo se ha dignado atribuirle; 
pero se ha querido. además, que yo viniese, 
sabiendo cuán íntimo, cuAn hondo es mi afecto 
á vuestra nacionalidad, y sabiendo también de 
qué manera tengo yo la suerte de hallarme 
vinculado á ella, nada menos que por el propio 
hogar, en que se crean esos lazos del corazón 
que sólo puede romper la muerte. 

it Vengo, pues, hoy á vuestro lado, paragua
yos, mis aún que íntimamente complacido, or
gullo.o M que me hay.io dispensado la jURti-
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cia de considerarme no solamente vuestro, sino 
digno de vosotros; y al llegar á este punto , se
ñores, yo no puedo resistir el deseo de deci
ros, de recordaros, que ya en otra ocasión, allá 
en tiempos un tanto lejanos en que ni habia te ~ 
nido la satisfacción de visitar el Paraguay. ni 
sospechaba siquiera que tuviese ocasión de vi · 
5itarlo) tomaba parte en vuestras demostracio
nes con la misma efusión, con el mismo cariño 
con que en este momento me asocio á vuestro 
patriótico entusiasmo. 

.Hace ahora precisamente veinte años. el 
14 de Mayo de 1891, el Centro Paraguayo, pre· 
sidido entonces por mi inolvidable, mi fraternal 
amigo el Dr. Enrique D. Parodi, conmemoraba 
en solemne velada el aniversario de vuestra 
independencia; y allí tuve yo ocasión de deci r 
lo que pensaba de vuestra gloriosa emancipa· 
ción, de vuestra accidentada historia, de vues· 
tros anhelos como pueblo libre; y recordando 
que mi patria, la que enfrenó á los romanos y 
expulsó á los árabes y venció á Napoleón Bo
naparte, por ser la tierra clásica de la indepen
dencia, tenía que saludar y bendecir la vues
tra, yo os decía entonces lo que repito ahora: 
«Paraguayos, en vosotros se cumple una ley 
de raza. Si sois heroicos, si sois invencibles, 
lo debéis á que Espaila, heroica también, es 
vuestra madre .• 

.Pero dije entonces algo más. Entrando en 
el estudio de vuestras vicisitudes, de vuestra 
situación social y política, de vuestro porvenir, 
relacionllndolos con el momento de vuestra 
emancipación, yo me permitía sentar una pro
posición que acaso puede parecer un tanto 
atrevida, pero que no por eso deja de ~er ri
gurosamente exacta: vuestra segregación de 
la madre patria, muy justa, muy legítima, muy 
necesaria, fué más bien prematura, se anticipó 
á su tiempo. como se anticipó la de todos los 
pueblos hispano-americanos. 

:.Que estos inmrnsos territorios del Nuevo 
Mundo no podían continuar siendo gobernados 
desde España ni por España, era ella la prime· 
ra en reconocerlo. Ya en el último tercio del 
siglo XVIII, aquel genio político que se llamó 
el Conde de Aranda proponía al rey Carlos IJI 
la di visión de los dominios espailoles de Amé
rica en tres grandes Estados independientes: 
el de Méjico, el de Perú y el de Tierra Firme, 
proyecto que si no llegó á realizars~, fué más 
bien por no contar el Monarca con príncipes de 
su familia en condiciones para regir aquellas 
nueva~ naciones que iban á fundarse; y he aquí 
por qué afirmo, invocando la historia, que Es· 
pafia se anticipó en mucho á reconocer t no ya 
la justicia, sino la necesidad misma de vuestra 
emancipar.ión. 

• Pero aqul de la proposición á que antes me 
referla: ¡fué esa emancipación oportuna? Para 
resolver este punto es necesario una distin
ción. De haberse llevado á la práctica el mag
no proyecto del conde de Aranda, ya en su 
tiempo habrfa sido conveniente la segrega
ción. Dentro del régimen monárquico, único 

posible entonces-y conste que os habla un 
viejo republicano, un republicano espailol de 
toda su vida,-se habrían ido formando y con
solidando estas nacionalidades I sin grandes 
perturbaciones interna~, como se formó el 
Brasil, hasta llegar por pas, s contados y segu
ros á Ja conquista de las instituciones republi
canas. 

.Pero, de no ser así, de encontrarse los nue· 
vos pueblos, como se encontraron, entregados 
á sí mismos, teniendo que regirse por la forma 
republicana de gobierno, imposible sin cierto 
grado de educación cívica en las masas, habría 
sid.,) un bien inmenso para ellos que su eman
cipación se hubiese producido más tarde. 

»España, con sus costumbres, noblemente 
igualitarias, y sus Ayuntamientos, y sus Cor
tes, y sus fueros, y su consagración de los reyes 
por los Justicias de Aragón con la famosa fór
mula imperativa cé si non, non~, fué tierra de 
democracia y de libertad, cuando ni pensaba 
en serlo la propia Inglaterra; pero tuvo la des· 
gracia de ver muertas sus libertades en Villa· 
lar por la derrota de los Comuneros de Casti
lla, y de verlas pisoteadas por la prepotencia 
autocrática del espíritu sajón, encarnado en la 
casa de Austria. (Cómo pudo dar entonces á 
sus hijas de América el bien inmenso de que 
ella misma había sido despojada? 

• y cuando todo en Espalla retornaba á sus 
viejos cauces; cuando al soplo de la Revolu
ción francesa volvía los ojos á. sus queridas li
bertades; cuando llamaba Cortes, llevando á su 
seno representantes de todas sus colonias de 
América¡ cuando comenzaba á capacitarse para 
dar á estos pueblos ejemplo de democracia y 
dotarlos de jurisconsultos, de legisladores, de 
estadistas, como dotó más tarde á Cuba, hoy 
feliz y bien regida, sobrevino la invasión na .. 
poleónica en España y resolvisteis alzaros, no 
contra la Metrópoli, sino contra el invasor. res· 
pondiendo al famoso grito de la Junta de Sevi· 
l1a, que os alentaba á. emanciparos diciéndoos: 
«Americanos: en vuestra mano esUn vuestros 
destinos:. . 

:. Vin isteis, pues, paraguayos, por virtud de 
una verdadera fatalidad histórica, al gobierno 
propio, al gobierno del pueblo por el pueblo, 
cuando és-te carecía de la capacidad suficiente 
para ejercitarlo; y así , sobrevinieron necesaria
mente, como en la mayoría de los demás paí
ses hispano~americanos, las dictaduras y las 
anarquías, y los excesos del caudillaje , Era in
evitable; y lo que no pudisteis aprender en el 
regazo de la madre, tuvisteis que aprenderlo, 
y aprendiéndolo seguiréis aún, con los golpes 
que recibís en cabeza propia. ¿Fué esto un mall 
¿Fué acaso un bien? Probablemente lo último . 
Nadie es más celoso guardador de su patrimo
nio que quien 10 acurnll\ó entre afanes y penu
rias; y así, cuando hayáis alcanzado la perrec
ción posible en vuestras costumbres cívica!'! y 
en vuestras instituciones, sabréis ser avaros de 
ellas, conserv~ndolas y defendiéndolas, como 
8e defiende el m~s preciado de los bienes, 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



14 UNION IBERO-AMERICANA 

.Tuvo el Paraguay la poca fortuna, por mu
chas razones, cuya exposición serfa impropia 
de este discurso, de que lo que podríamos lla
mar su infancid. democrática fuese tal vez más 
larga que ninguna otra de los demás pueblos 
del Continente, trocándose e n interminable 
autocracia-la de Francia y los López,-que 
sólo terminó cuando parecía extinguido el Pa
raguay después de su homérica lucha con la 
Triple Alianza; y bien puede afirmarse que 
sólo cuando pasaron las luctuosas dictaduras y 
concluyó la guerra y empezó á resurgir la na
cionalidad, como el fénix renace de sus cenizas, 
disteis vuestros primeros pasos en la amplia 
senda de la vida democrática. Por lo mismo , 
paraguayos, vuestras conquistas instituciona
les, vuestra cultura, vuestro espíritu cívico, 
con todas sus inevitables deficiencias, resultan, 
en realidad , superiores á los de otros pueblos 
que no sufrieron lo que vosotros habéis sufrido, 
que se os anticiparon en muchos lustros á ejer
citarse en la función de la vida pública y, so
bre todo, que no tuvieron qúe rehacerse como 
vosotros; y es esto tan cierto, que. si puede 
decirse que fuisteis leones, que fuisteis héroes, 
luchando hasta morir con tre~ poderosas nacio
nes, lo sois más aún en e::ite momento histórico, 
en que batallais denodadamente, fijos los ojos 
en el porvenir, para hacer del Paraguay, ayer 
casi exánime, una nación floreciente, respetada 
y culta. 

:. y lo será, señores . Vuestro suelo, pródigo 
en riquezas; vuestro espíritu, valiente y gene
roso¡ vuestra ingénita nobleza; vuestra histo· 
ria, resplandeciente de heroísmo, san la más 
firme garantía del grandioso porvenir á que, en 
dia no remoto, está llamado el pueblo para
guayo. 

:.¿Que vuestra nacionalidad viene pasando 
por hondas crisis? ¿Que hay en su seno tenden
cias antagónicas, divisiones profundas que vie
nen dificultando la función normal de todo go
bierno? Y ¿qué importa1 Es el choque inevita
ble de elementos que se agitan en acción fe
cunda, paro llegar algún día á la estabilidad y 
al equilibrio, sin los cuales no hay vida cívica 
posible, 

.¿Sucedió acaso nada parecido en los lIempos 
ominosos de la dictadura? No. Era impo.ible; y 
era imposible, porque toda acción ciudadana, 
más aún que dormida. pareda muerta. Si esa 
acción resurge ahora, y lucha y protesta de
mostra.ndo ansias de regenerar y engrand"'"cer 
la patna, aunque un día y otro necesite pertur .. 
barIa, yo ~ebo deciros, señores, poniendo el 
a~ma en mis palabras, por más que á primera 
vista parezcan ellas una paradoja: -¡Bien veni
da seal. 

.<:umple ahora vuestro pueblo, paraguayos, 
un SIglo de VIda mdependlente. ¡Quieran los 
ha~os qu.e cumpla siglos y siglos de venturo .. 
eXistenCia, amparado por la paz y coronado por 
la glorial 

:. y al formular este voto sincero íntimo yo 
aprovecho la solemnidad de este m~mento para 

pre~untaros: ¡Creéis haber sacudido algún yugo 
al ejercitar vuestro derecho de declararos in
dependientes? Seguramente. no. ¿En qué forma 
os oprimió nunca España? ¿Qué actos de cruel· 
dad, de persecución sanguiuaria registra vues
tra historia colonial? Pudo haber España come
tido errores en el gobierno de sus colonias; 
pudo haber enviado á ellas algún funcionario 
Indigno de su representación; pero afirmo que 
desde los días del descubrimiento hasta aqué
llos en que la bandera roja y gualda fué arriada 
en el castillo del Morro de la Habana, España 
jam~s fué aquí despótica. 

It Yo me sentiría feliz, señores. sabiendo que 
llevaba á vuestro espíritu el convencimiento 
de esta verdad histórica, reconocida segura
mente por muchos de vosotros; España fué en 
todo tiempo más bien benigna, bondadosa, 
amante de sus gobernados de América, 10 mis
mo peninsulares que nativos. Ya los Reyes Ca· 
tólicos ordenaban á Colón que'no llevase escla· 
YOS, y fueron las Leyes de Indias verdadero 
monumento de prevIsión, de equidad y de sa
biduría, que jamás llegó á ser igualado por na 
eión alguna en materia de legislación colonial. 

:. y en último extremo, si hubo deficiencias 
en esa obra colosal de la conquista, la pobla
ción y la civilización del Nuevo Mundo, siem
pre podremos decir con el poeta: 

.Culpa lué de su tiempo, no de Espa.ña.a 

.Por eso, nobles hijos del Paraguay, yo os 
declaro que no he podido menos de oir emocio~ 
nado por la gratitud las frases cariñosas, alta
mente justicier<ls. que acaba de dedicar el se
ñor Presidente del Centro Paraguayo, doctor 
Rebaudi, á la madre patria, esa madre augusta, 
única en la historia del mundo, que supo prodi
gar su sangre, su propia vida, para transfundir
las á sus hijas las veinte nacionalidades ameri
canas de su idioma, en las cuales cifra su gloria 
y su orgullo. 

Jo y aun agregaré con satisfacción íntima que, 
sin necesidad de haber escuchado la frase ins
pirada del Dr. Rebaudí, yo sé que recordáis 
con veneración á España, cuyos hijos fueron 
siempre mirados en vuestro suelo con respeto 
y simpatía. Entre vosotros habéis tenido y te
néis no solamente comerciantes é industriales, 
sino profesores. juriscon~ultos, médicos, perio~ 
dist .. , poetas, hijos de España, no pocos de 
ellos distinguidísimos, viéndose tan halagados 
y tan queridos, que fundaron su hogar en tie· 
rra paraguaya, amándola como si hubieran na
cido en el' •. Cuando allí llegaron españole3 
eminentes como los Altamira, los Posada, los 
B1.,co Ib:lñez, fueron recibidos y agasajados 
por vosotros de tal suerte, que en sus palabras, 
en sus conferencias, en sus libros, fueron pro
clamando por todas partes vuestra gentileza, 
vuestra hospitalidad, vuestra cultura, con el 
alma rebosante de gratitud y de entusiasmo. Y 
como si todo esto no fuese bastante, geñores, 
á una de las principales calles de vuestra capi
tal, á la gran arteria que une la Asunción con 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



UNIÓN IBERO·AMERICANA t~ 

la Recoleta. queriendo honrar á vuestra madre 
patria, habéis tenido la noble y feliz idea de 
denominarla cAvenida E~paña •. 

• Pues bien, yo os digo. paraguayo~. que Es· 
paña sabe y sabrá siempre corresponder á vues
tras carii'l.osas demostraciones; y yo, como e'S· 

pañol, considerándome hermano vuestro, creo 
interpretar su espíritu geueroso y grande, al 
deciros que en estt" día, magno para vosotros, 
hace mi patria votos cordia1ísimos por que la 
paz, el trabajo y la concordia entre vosotros os 
asegun~n para siempre la Vf"ntura que tanto 
merecéis, y á cuya conquista marcháis torios, 
todo~, sea cual fuere VUf'stra divisa política, 
alta la frentf" y serena la conciencia, que es 
como marchan siempre las naciones que tienen 
la clara visión de la grandeza de sus destinos.» 

No hay para qué decir, porque no habrá en· 
tre nue!'tro" lectores quien no 10 adivine y dé 
por sucedido que la elocuente palabra df": nues
tro in"igneo: amigo y compatriota el Dr. Calza
da, vehfculo de su~ españolísimos sentimientos, 
arrebató dp entusiasmo á su auditorio, y obtuvo 
muy nutridos aplausos. á lo~ cuales unimos cor
dialmente los nuestros. 

LAS FIESTAS COLOMBINAS DE HUELVA 

Lucidlsimas han sido este año las fie.t" co
lombin .. relebradas en Huelva, y por ellas 
merece calurosos plácemes la Sociedad Coln-n
bina Onubf"nse, á cuya iniciativa y actividad 
se ha debirlo su acertada organización. 

Comenzaron en la noche del 2 de Agosto por 
una brillantísima velada, en la cual. después 
de darse cuenta del resultado del Certamen, 
en que, entre otras cosas. se adiudica un pre
mio al joven escultor D. Eugenio Cano. como 
autor de un proyecto de monumento á lo~ Pin
zonp!'l, fué leIda una hermosa romposici(¡n poé
tica, inédita, de D. José SAnchez Mora, malo
grado Presidente de la Sociedad Colombina, y 
elocuentemente hicieron uso de la palahra el 
Sr, Gonz:llez Garda, arcipreste de Huelva; el 
Sr. Marchena Colombo, digno Presidente ac
tual de la dicha Sociedad, y los Sres, Marqués 
de Arellano y Garrido Pere11ó. Para todos los 
oradore, hubo cosecha abundantlsima de aplau· 
sos. 

Esta velada, tan solemn" y todo, no fué sino 
ligero preliminar de los demás festejos: de las 
animadas excursiones que se hicieron A la Rá
bida el dla 3 en d Al1'aro de BazúI!, Isla de 
Sa/Us, Oc/ie! y Vasco N,i11ez de B"lboa; de la 
solemne misa de campaña. dicha el dfa 4 en 
el amplio paseo del Muelle, de Huelva; MI con· 
curridlsimo banquete celebrado en la noche 
del mismo dia 4 en el salón del Círculo Mer
cantil y Agricola, y á ·cuyos postres brindaron 
con mucha elocuencia los Sres, Garrido Pere· 

lló, Nú~ez Galván, Marchena Colombo y Mar
q\1~S de Arellano; de la selecta y ar:imada re
cepción en el Princlsa de Astu,rias y del sun
tuo.o baile verificado en el Circulo Mercantil 
en la noche del 5. y, en fin, del solemne tras
lado de los re<tos del Almirante D Lui. Her
nández Pinzón, efectuado el dia 6, desde Mo
guer á Huelva. para ser conducidos en el 
Princesa de Asturias hasta el arsenal de la 
Carraca, á fin eJe depositarlos definitivamente 
en el Panteón de marinos ilustres 
~ume la Sociedarl Colombina Onuhtnse nues

tro~ cordiale~ plácemes á los muchos que ha 
recihirlo; acepte nuestra sincera y entusiasta 
enhorabuena por la fundación de su hermo!óla 
revh.ta colombina ibero-americana titulada La 
Ráhida; y pues, como sus fundadores y redac
tore~. tf"nemos el convencimiento cde que el 
porvenir de la raza está en el convivir E"spiri
tual y material con nuestros hermanos de Amé· 
rica», curnte en todo y para todo con nuestra 
verdarlera simpatfa y cariño!óla confraternidad. 
y, por hoy, permrtano< pagar un tributo de ad· 
miración V afecto á la buena memoria del sei'ior 
Sánchez 1I10ra, inolvidable presidente de aqueo 
lla Sociedad. reproduciendo. para terminar esta 
brE"ví':dma reseña, la admirable poesía que en 
189\ dedicó 

A la Sociedad Colombina Onubense, con 
motivo del cuarto Centenario d.1 d •• -
cubrimiento de América. 

¡Un mar lleno de asombros y de tristezas lleno. 
cuyas rugi~ntes olas agita el hurac4n! 
¿Quién osa sus Uanuras atravesar sereno, 
si el miedo forja monstruos en su espantable seno 
y guardan sus misterios 10s brazos de un Titánl. 

Deshácem~e las brumas al sol del nuevo dfa 
y tres humildes naves avanzan sin temor. 
¡No importan los peligros! que, intrépido, las gufa 
('1 héroe legendario de aquella mar sombrfa, 
el inspirado nauta de Alcides vencedor. 

Flamea en la alta popa la enseña de Castilla. 
emblema de la patria y de los hérof's luz; 
y, llibaro bendito que el qegro abismo humilla, 
con sus abiertos brazos, también enhiesta brilla 
la mística silueta de la cristiana Cruz. 

Sf; que, abatido y pobre, y escarnecido y solo, 
de nadie el navegante consuelos espeTÓ; 
cuando COD recio empu:e ceb6se en él el dolo 
yel mundo descrddo con mora despreciólo, 
aquella Cruz divina su esplritu alentó. 
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'v en la morada humilde d~l pobre franciscano 
y ante la paz tranquila de su modesto altar, 
de la inmortal empresa descubre el hondo arcano ... 
Las alas all1 extiende su genio soberano, 
y aUí rué comprendido junto al ignoto mar. 

Envian su recuerdo las próximas arenas 
en que aún dibuja el alma las huellas de su pie, 
y sobre aquellas aguas de sus memorias llenas, 
testigos de sus glorias, cual antes de sus penas, 
la estela de las naves de su ilusión se ve. 

II 

Empresa tan gigante, tan ínclita victoria, 
no más que oprobio y I'grimas alcanza cosechar. 
¡Qué desencanto inspira su dt'sgraciada historial 
Calumnias, privaciones, ingratitudes, gloria 
fugaz como el relámpago. iQué rudo batallar! 

1II 

Tú, Sociedad iDsj~De, tú sola reparaste 
agravio tal, de España vergüenza y confusión; 
por ti, que los espíritus sin tregua levantast~ 
y ardiendo en entusiasmo doquiera batallaste, 
resurg~ hoy de su tumba la sombra de Colón. 

y ei~vRse mostrando su colosal grandeza, 
y lI~na de los orbes la augusta inmensidad; 
y al despreciar impávida del mundo la bajeza, 
espléndida corona circunda su cabeza 
de Jauros del presente y oprobios de otra edad . 

IVictoria al genio! S610 para su honor viviste; 
riodiéndole homcnajes, con entusiasmo aquí, 
ante el COmún dcsprecio su redentora fuiste. 
Si ~n tan gloriosa cmpre~a luchaste, si venciste, 
~qUlén put.de arrebatarte lo que nació por W 

¡Oh, nunca! Que al recuerdo de hazaña tan gigante 
no hay más palenque digno que el Tinto y el Odiel 
y la Rrandeza augusta del poderoso Atlante, 
cuyo rumor solemne proclamará. incesante 
el triunfo que alcanzaron las naves de lc:abel, 

1891. 
CflflCflfl(t_(t 

DESDE eHILE 

EL CULTO DE LAS ESTATUAS 
No se requiere una psicología muy profunda 

para avalorar en su justo precio el carácter 
moral de los pue~)os que no son ingratos para 
aquellos de sus hIJOS que, en ¡as contiendas por 

el honor nacional, ga~taron hasta los más míni
mos adarmes de su potencialidad mental, de 
sus energías físicas, y en luchas titánicas los 
encontró la muerte, sin dejarlos concluir la ta
rea impuesta. 

Es tan antiguo el culto á los héroes, sobren
tendiéndose entre éstos. no s610 los que sa· 
critican su vida en las glorias marciales. sino 
cuantos obtuvieron para su patria los lauros 
inmortales del saber humano, que podemos 
afirmar, sin temor á equivocarnos, que los 
pueblos egipcios, árabes, grieg-os y romanos 
conceptuaban como su mayor deber cívico el 
elevar monumentos á sus manes y celebrar en 
su honor grandes fiestas al estilo pagano; asf 
nos lo enseñan hoy las pirámides y aun los 
monolitos que se encuentran en las excavacio
nes arqueológicas que nos hablan de los vue· 
bias bárbaros. 

Malparados quedaríamos en esto si hiciéra
mos comparaciones, pues después, no de ailos, 
sino hasta de siglos. observamos con tristeza 
que muchos de los hijos más ilustres de nuestros 
pueblos, de esos verdaderos gigantes del saber 
y de la guerra, aún no cuentan con una mala 
lápida que públicamente recuerde á las nuevas 
generaciones la gloria á que fueron acreedores, 
mientras, 10h sarcasmo!, hoy día no se teme al 
ridículo de erigir estatuas ó bautizar calles y 
hasta pueblos con la efigie y el nombre de 
héroes de guardarropía. los que se da el caso 
que asistan muy satisfechos á esa prematura 
Rpoteosis de sus más 6 menos discutidos méri
to~, sin importar un ardite á los idólatras ami
gos el que su ídolo viva aún, goce de perfecta 
salurl, y se envanezca con honras610 reservada á 
la posteridad, cuando. sin pasión. con luz mAs 
clara y firme, libres de coacciones y del servi
lismo adulador é interesado, y con completo 
convencimiento de una vida enteramente meri
toria, entonces, con justicia. puede cumplirse 
esa obligación de alto derecho cívico, 

En esto se ha incurrido en ridículo abuso, 
como en el manoseado recurso de los banque· 
tes que se dan á tutiplén á cualquier persona y 
por cualquier cosa, en especial en los países 
ibero-americano". llegándose el caso de equi
parar cualquier motivo baladí con el éxito más 
meritorio; así vemos que se banquetea por 
igual al que va A unir en himeneo su suerte fu 
tura, y al militar que regresa victorioso de 
la guerra; al torero que tuvo una buena tarde. 
V al sabio que acaba de obtener algún triun· 
fa para las ciencias, las letras 6 las artes; y ca 
nazco pueblos adonde se banquetea hasta á los 
deudos por la muerte de algún pariente muy 
cercano; es decir, que en las manifestaciones 
de pOblico homenaje. se ha incurrido en injus
tos olvidos para los verdaderamente merece
dore. de ello, y se ha caído en el abuso más 
vergonzoso con los sobresalientes del munda· 
nal ruido; por eno. bien contentos quedarían 
quizás los grandes hombres de nuestra historia 
allt igua, si no se les endiosara con estatuas 
para no confundirse asl con las ridlculas me: 
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dianlas que, por regla general, hoy consagra el 
mármol ó el bronce. 

No hay deuda que no se pague ni plazo que 
no se cumpla: axioma popular que pocas veces 
mejor que ahora tiene sobrada razón, pues si 
los pueblos son tardíos en hacer justicia en esta 
época de derroche de honores póstumos, al 
fin, para dhimular el abuso, se comienza á pa
gar una deuda de legitima gratitud á aquellos 
que fueron no sólo orgullo de su pueblo, sino 
de la civilización universal. 

En Punta Arenas (Chile) ha empezado á to
mar cuerpo la idea de erigir a1H rnh;mo una es
tatua, por suscripción nacional, al gran nave
gante espanol Hernando de Magallanes, á aquel 
héroe de los mares, que el 1520 descubrió el 
Estrecho que hoy lleva su nombre y que une 
el Pacífico con el Atlántico, y exploró la Tierra 

Océano, los maravillosos hechos que se desarro
llarían en ese teatro de hazañas varoniles de 
razas heroicas, los torrentes de riqueza y pro
greso que por él correrían; todo esto, con luz 
meridiana, lo concibió en aquel instante solem
ne aquel arrojado marino, cuyo nombre inmor~ 
tal irá siempre ligado á las glorias del Pacifico. 

Nadie mejor que Punta Arenas puede ren
dirle ese homenaje, pa~arl e esa deuda; su es
tatua á la entrada del Estrecho y al final del 
Pacifico, mostrará á las fut uras generaciones de 
cuánto es capaz el ingenio humano cuando sus 
actos se inspiran en los principios de una cien
cia sana , noble y elevada; enseñará al mundo 
de lo que eran capaces los hijos de Iberia en 
aquella época de pobre ... mundial, en la cual 
esos hombres tenían que inventarlo todo por 
los escasos elementos con que se contaba. 

BRASIL,_Rfo Grande do Sul: Sociedad Esp&lIola do Uroguy&na. 

del Fuego ó Patagonia, para gloria de Espalla, 
su patria, y provecho de la humanidad. 

Este tributo, esta deuda contralda desde 
hace cinco siglos, sólo hoy se desea pagar; bien 
es cierto que no fué la fútil vanagloria de los 
hombres olvidadizos lo que animó al intrépido 
Magallanes cuando al descubrir el Pacífico y 
ese canal natural de unión con su mar vecino 
el Atlántico, animoso é iluminado por la gloria 
de la ciencia geográfica, y empuñando gallarda 
la bandera de su patria. que tremolaba al vien
to, entró en las aguas de ese mar, y en nombre 
de España tomó posesión de aquellas aguas 
que lo bañaban hasta la cintura; no, en verdad: 
algo más noble, más espiritual, más divino, era 
el sentimirnto que dominó á aquel preclaro hijo 
de Iberia, á aquel descubridor y conquistador 
de los misterios de la ciencia: su vista de 
águila contemplaba el brillante porvenir á que 
estaba predestinado ese mar, los grandes bie
nes que él reportarla al mundo, la grandeza 
inmensa de los pueblos á quienes baña ese 

¡Ojalá que la idea sea realidad y que la ingrati
tud no prosperel 

. El pasado ano se conci bió por los españoles la 
idea de obsequiar á Chile en su Centenario con 
una estatua del poeta chil eno, más que espa
llol, D. Alonso de Ercilla, pagando asl dos deu
das: una á Chile, de gratitud y fraternidad, y 
otra á ErcilJa, de justa gloria, en verdad olvida
da por aquel pueblo aborigen, á quien univer· 
salizó y enalteció, y esa estatua, hoy próxima á 
terminarse, se alzará en Santiago, sirviendo de 
lazo de unión entre estos dos pueblos herma
nos. 

Hace tiempo que el actual intendente de 
Santiago, D. Pablo Urzúa, tuvo, según se dijo 
en esta prensa, la idea de erigir al conquis
lador de Chile y fundador de Santiago, D. Pe
dro de Valdivia, en esta capital, una estatua por 
suscripción pública, porque, triste es confe· 
sarlo, fuera de una muy pobre efigie que se 
alza entre el follaje del cerro de Santa Lucia y 
una avenida extramuros que lleva su nombre, 
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el glorioso capitán, mbtir del canibalismo de 
la raza autóctona, nada re~uerda á aquel solda
do valiente de la E~paña heroica que. en obse
quio de la civilización. abrió Chile á los princi
pios del progreso y del bienest., de la huma· 
nidad. 

Por desgracia. tan plausible idea murió ape
nas nacida; fué un entusiasmo del momento, 
siendo gran h~~tima que no prosperase, 'ya que 
as! pagaha Chile una deuda sagrada, que tiene 
contraída desde hace cuntro siglos. 

Igualmente es doloro!'io confesar el descuido 
que obl'lervé en la catedral de Lima al v er la 
momia del inmortal Pizarra encerrada en po
bre UTna de cristal, y escondiila en las obc.cu
ridades místicas de una ~ulgar capilla, des
pu .... de ser expulsada de la cripta de aque1la 
catedral destinada sólo para sepultura de los 
arzobispos de Lima, lleg.1ndose en el Pe rú al 
extremo de no tener!;u capital ni la más modes· 
ta estatua de su fundador. 

E~to contra~ta con el pen~amiento magno, 
que oialA sea un hecho, de erig-ir en Madrid, pOI 
suscripción entre la raza hispana. un grandioso 
monumento al padre de la habla castellana, 
á. Cervantes; deuda contraída con el gran sol
dado de Lepanto y Argel: con el que inmorta· 
lizó en 16041, lengua madre, al escribir á los 
cincuenta y siete años de edad la obra más ge
nial, el retrato más perfecto de la raza, que 
legara á la posteridad al morir, después de se· 
senta y nueve años de vida azarosa, el 23 de 
Abril de 1616, en la villa y corte, que no menos 
ingrata se mostró con su hijo ilustre. 

Bien haya al insigne maestro Cavia por tan 
ff'liz idea; ella no puede merecer más que 
aplam:os y una deciciida cooperación, come es
tamos ~eguros la dará España V América en 
particc.lar, pues si bien es verdad que muchos 
tnodismo~ de estos países han conturbado ]a 
belleza dellenguaie castellano, éste fué y será 
siempre la lengua de la cultura de la raza. la 
exprrsión de nuestro pensamiento. y en aras á 
la confraternidad que debe existir entre estos 
pueblos y España. bien podemos encarnar sus 
modismos lexicológicos en nuestro idioma , hoy. 
di. el más rico de todos. 

En 1916. las más cultas representaciones de 
la raza entonarán en Madrid , en torno de la 
estatua del gran maestro de nu estra lengua, el 
himno más glorioso que basta entonces haya 
oído el mundo. 

Pu~b~os de aquende y allende el Ocf.no, 
de dJ~t1ntos continentes, de mares diversos, 
pero dI" una sola alnia, de un soja idioma, treo 
molarAn ~I1S banrlcr<1s glorio~a~. f('TJ1", ando con 
ella~ p~he116n al gran Cervantes, mientras de 
sus lablO~ brotarén frases iguale!':, las que los 
harán rt"conocer como hermanos. convergiendo 
t~dos á un mismo pen5:amiento. centro de ac
cI6n df> nuestra raza inmortal. 

Nunca mejor que entonces comprenderemos 
la bondad de nuestro Idioma, la grandeza de la 
madre y el sublime valor de sus descendientes; 
entonces apreciaremos en su justo valor la ne· 

cesidal del culto de las estatuas; entonces 
vislumbraremos 10 grande que puede ser la 
raza, 10 formidable de los pueblos que la como 
ponen, la obligación que tenemos de solid.tri
zamos, de estrechar vínculos abandonados, si 
queremos ser algo valioso en el mundo del po
der. Chile idolatrando á ~lagallane., Valdivia 
y Erci1la, y ]a raza toda enaltt'ciendo, casi dei
ficando, al padre de su alma espiritual, darán, 
al cumplir deuda tan sagrada, una muestra de 
su valor uni versal. una prueba de su nobleza de 
alma, un ejemplo del vigor de la raza y una en
señanza y aviso de 10 mucho y bueno que hará. 
y aún reserva al mundo la gran familia hispano· 
americana, que, si fué a~ombro en el pasado por 
sus glorias guerreras, 10 ha de ser mucho más 
en el porvenir, por sus conqui"tas en las cien
cias, las letras y las artes. 

Javier F. Pesquero. 

Santiago de Chile, JUDio de 1911 

XI primer Congreso Pericia! Mercantil lIispano-Amen~1no. 

LLAMAMIEN'I'O 

En la llistoria de la Patria española, donde toda 
grandeza tiene asiento y toda excelsitud eS arqueti
po, resalta con brillar inenarrable y esplende con 
fulgencia subyugadora un eximio periOdO de seis 
años, ciclo famoso y admirable, tejido de acaeci
mientos suprahuman:ls, cadena epopéica, en que 
cada eslabón es un poema y es cada anillo una 
magnificencia. 

1808 á 1814¡ es este lapso impond.erable satura
ción del valor omnímodo de la raza, con sus im
pulsividades centelleantes, sus arranques atávicos, 
su idiosincrasia dominadora, es manifestaci6n me_ 
ritísíma del aliento avasallador de la nacionalidad, 
aliento imperioso, que es arrogancia espartana en 
Móstoles. denuedo temerario en Madrid, jornada 
formidable en Bailén, empeño colosal en Zarago
za, hazaña tenacísima en Gerona, batalla fogosa 
en Ciudad Rodrigo, contienda recia en Astorga, 
ardua bizarría en Tarragona, pasaje vigoroso en 
Puente Sampayo, constancia virilísima en Radajoz, 
lucha inconcebible en El Bruch. ejemplaridad altiva 
y resistencia ardorosa doquiera; proezas, heroísmo 
y sacrificIO en todas partes. 

Cádlz, la fundación herculana, la encomiada eri
trea, la perla cartaginesa, el señorí'J cesáreo, el do· 
minio godo, la población mora, la villa alonsina, la 
urbe luminosa y floreciente que ha ungido con 
su sangre. enn:lblecido con su genio y encumbrado 
con su poderío todas las edades, todas las épocas, 
todas la~ prosapias, hallábase predestinada á au
n~ ol:lr con la potencialidad de su pujanza y tí. co
ronar con el fruto de su intelecto aquella empresa 
avasalladora y generosa de rebeldia y reconst:l1C
ción. y al conjur-o de su voluntad suprema salta
rC''l todos lo~ yugos y fluyeron todas las victori:ls. 

Cuanto Cádiz posera: la fuerza de sus hombres, 
1:1 :lbnegación de sus mujeres, el oro de sus arcas, 
la mentalidad de sus pensadores, fué ofrendado 
en holocausto á la causa benditísima, y en aquellos 
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instantes de asolamiento general; en aquellos días 
en que el limite de la isla gaditana era la frontera 
de Francia; en aquel10s momentos en que el es
píritu ibero, atribulado y maltrecho, vagaba incier
to de pueblo en pueblo y de lugar en tugal, aquí, 
en esta tierra imperecedera, condensóse la esencia 
vitalísima del linaje, se grabó la página diáfana 
de su Siti:J prodigioso y en el Oratorio de San Fe
lipe Neri, tras cuyos muros percibíanse los ecos 
de las arengas bélicas, de los cantares desafiado
res, de las granadas estallantes, de las músicas 
populares, en el templo venerando se discutió y votó 
entusiásticamente la Constitución de la Naci6n es
pañ:>la, Código ensalzado y vituperado, parad6gico 
atadijo de sutilezas y superficialidades, de ingenui4 
dad y puritanIsmo, de sencil1ez y complejidad, cuyo 
germen inspirador ha sufrido, ciertamente, ter· 
giversaciones heterodoxas. y cuya norma, s in duda, 
experimenta m6ltiples derivaciones eclécticas al 
filtra rse, con presión secular y repetida, al través 
de opiniones y creencias. 

No cumple á nosotros, por sobra de asunto y 
falta de caoacidad. aquilatar la labor de las Cortes 
celebérrimas y establecer el dict~men de su ética 
poUdca; mas sf procede atestiguar, con asevera
ción incortrovertible , que, si yerros hubo y faltas 
se mostraron. sinceridad, honradez y civ:smo fue 4 
ron los propulsores, y que si de ella emanaron 
li bertades y amplitudes. quizás cándidamente pen
sada.s. tal vez en ocasiones , arteramente ejercidas, 
eS--en nlJestrn personal apreciación. salvando y 
respetando todos los juicios-acreedor á loa per4 
durable . 1\ aplauso efusivo, el nervio de su gesti6n, 
''1 dnC'trinn que clarea en sus preceptos legislati4 
W\s . ,.1 nronósit') elevado de sus reglas: la aboli
ción de humillantes predominio!=:. el desmoronamien4 
to de execrables esclavitudes. la cristiana herman
dad de indfvldua1fdades. sin más heJ!emonfacas im
posiciones Que la veneraci6n de los respetos y los 
amores granJeados sobre las personalidades, y la 
soberanfa salvadora de nios sobre las almas. 

Estos preeminentes sucesos. tates pródigos ci_ 
mientos de la actual nacionalidad, vanse ti conm('_ 
morar en el año 1912. España clama para sr la dlg_ 
nific:lción en ~olemnidades rastuosa,; de lo que no 
es timbre de una regi6n, sino honra del pars, y 
CácH?: vi~te ~us ~alas matronales. remOla sus per 4 
Pll,..,inos ~untllosoS. encubre las tristezas de sus 
duelo~. apenas mltlgado~, con 1:\ ntrayente sonrisa 
de 'W cnrteq~nÍ1 señf)ril. v ofrece esoléndid1mente 
su dl,p.nfslmo f: inhumillado ~olar como nra insu4 
"'''r,hl(' nnr:\ 1'1 con~a!!r~rión ~ublime de lnq J!to~ 
rl"c:: de la Patnll. 

r:1r.tc t pr hlsoano4smerlcano imorimirác:e á los 
nc t')~ memnratlw')c: v ohvia la. razón de C:ll runda4 
mf'nto: ee:¡ la fj("c:t'\ p~+ri,r("~l dr l~ familia: hiioc: 
emancIpados. Que un siJ!lo de honorahiH<:: iml"l oro ~ 
C'..t"drr rC'coT"Qlli$:tó al cariño materno. rtcl'd !" n á la 
caM s'llarie,S!B. por el impulso cord¡:l1f~¡mo de 1n 
J'¡" ntidnd étnica: Que 11 las luchas cruent1'" dI! f'n· 
tonces en lo~ campo", de destrucción s1!c"'de'1 lao:: 
'r1'C'Hfer~s lIdpc:: actuale'O:: en los terrenoc: f"C'1"I"C 1l1n4 
tivos. v Ioc; brR1.0S fr'lternQs, ant,tÍoo; ml"l"id'lC:: o"r 
Ímoetu"c: "uerrero.:; a~nra infundidos Cl"ln P"{C'it'l4 
ción de c~ncordta ~erd'llrabte, teJerán ' fecund" "l1;T
ntllda de f":'l7 v tr~"'11f\. 

Los altos Poderf'C: df'l Pstadn, las Corf't()r~cionl"'s 
tod",c:. ctiSfl'lnt'n v rrrp1r:111 C:HS l'>omep'l¡t"C: nr1r~ 
pI r"'ntpnarln Fl Cnle(!;o Pericial Mercantil radt4 
hno qllier.~ rnnt:l'ir, en virtud de lev eterna de con4 
trflc:tes y perf"nnr marld", ' e de antrrestc:. do~ prIn
cipios aparentemente antagónIcos y opuestos, pero 

Que, en realidad, se complementan é Identifican 
por mérito de su substancialidad diversa: la pura 
idealidad que eleva los corazones con el honesto 

~ f(" '1.:I;'~mo que trenza las voluntades: he ahí 
la génesis del Primer Congreso Pericial Mercantil 
Hispano 4 Americano, celebradero en Cádiz en la Pri
~ 'lvcra de 1912. 

En esa asamblea se debatirán cuestiones de con4 
'1

1 
.. ~ hilí !";ma importancia para el auge de las 

rd.1ciones comerciales entre los pueblos de la Amé_ 
'.'1 la tin::t y España, para la efectuación de tra

tados recfprocamente beneficiosos para la solida4 
ridad y federación de los prOfesionales, para el 

lmt- ¡,) de riquezas, para la enseñanza de las 
ciencias económicas, para el logro de armonias 
prot!resiva!; . 

Acudan al Congreso, con su palabra, c'Jh sus eS4 
critos, los que de tan capitalísimos asuntos se pre
ocupan: los pubJicistas y los catedráticos. los ti4 
tul ares y los técnicos, los productores y los finan 4 
cie ros , las entidades y las agrupaciones: lleguen 
todos, con el grano de arena del esfuer7.f: indtvi· 
dual ó el bloque del concurso colectivo; indíquen4 
se tendencias, señálense derroteros, ábranse sur
cos donde en 10 porvenir germine la semilla en 
esta ocasión sembrada y abonada. 

Vengan, pues. á estas fiestas conmemorativas. 
de ejecución patriótica y finalidad de transcenden· 
cia; que Cádiz, la ciudad cultislma trimilenaria, 
archi\'o de ~torias y espejo de nobleza. sabrá refren4 
dar con el sello insuperado de su hospitalidad 
hldal¡:!:a y su cortesia caballeresca el éxito del Pr¡~ 
mer Con~reso Pericial Merrontil Hispano 4 Am('ri4 

rano. cristalizaci6n de aspiracione~ y manantial 
de bienquerencias, de cuya srntesis postrera brota4 
rún tazos afectivos que entroncan los espfritus y 
conjunciones comerciales que fusionan los inte. 
reses. 

Cádiz. 

.Jo.' elvelra Garcta, 
5lecretario &enf' nl del Comlt~ de organlzAcfón. 

Consultada nuestra Sociedad, dictaminó en la f&rma 
que expresa la revista gaditana Fomento: 

CONCURSO 

DE I.A UNIÓN IBERO-AMERICA~A 

Este ilustre organismo, Que con admirable conS4 
tancia y patriótiCO celo labora persistentemente por 
cuanto beneficie la identidad de los pueblOS de 
raza española. ha emitido, al c~noccr nuestros pla. 
nes, el siguiente interesantfsimo informe. votado 
por c:u Junta en armonía con el dictamen de su 
Comis ión Permanente de Relaciones Comerciales. 

"Las materias Que el Colegio Pericial Mercantil 
de Cádiz S( propone tratar en el proyectado Congre
so PC'ricia1 Mercantil Hispano4Americano. son muy 
atinadas. 

!\. ellas podriao agregarse, con el fin de hallar 
m,~din Que frlciliten v fomenten el desarrollo del 
tráfico ibero-american'l, las siguientes: 

1." Furciones propias del productor. del comi
sionista ó del intermediario y del banquero. y rela
ci:m"s Que deben existir entre eUos ~ara hacer 
mh efica7. el esf\l~rzo de cada uno de e~tns ele4 
mentos, acomodl1ndose al sistema empleadO por 
otras naciones en su comercio de exportación y que 
1:1 odcticn haya acreditado como el más aeer .. 
tado. 
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2,· Articulos españoles de consumo en cada 
uno de los paises de América, su adaptación á las 
necesidades y gustos de aquellos mercados, y, asi. 
mismo, de los productos de los Estados ibt.ro-ame· 
rica nos COI" respecto A España, 

3.° Transportes terrestres y marítimos. Combi
nación de ambos. Medidas que pudieran adoptarse 
para que los tletes de y para España no resulta
sen más elevados que los que pagan las demás 
naciones de Europa en sus relaciones con América. 

4,- Compendio de geografía económica de los 
parses ibero-americanos, que necesariamente ha
brá de contener respecto á cada nación: 

a. Un, descripción fisica de la naturaleza de 
cada pai3, con relación á la vida econóIJIica en él 
desenvuelta. 

b. Una descripción de su población con los da
tos antropológicos, etnográficos, políticos, estadls
ticos, etc. 

c. Una exposición razonada de la producción, 
comercio y comunicaciones interiores é internaclo
nalea 

d. Noticia de sus Instituciones de carácter eco
nómico. 

Para la publicación de cada obra podria abrirse 
un concurso general entre los pueblos ¡!Jero-ame
ricanos, 6 concursos parciales en cada República, 
entre la respectiva Geografía, que agrupp.das des
pués, constituirían el tratado que se desea. 

Adrmás de los puntos indicados, que encajan 
por completo en la orientación que el Colegio 
Pericial Mercantil de Cádiz se propone dar al re
ferido Congreso, según se deduce de las ideas ex
puestas á la Unl6n Ibero-Americana, ésta recomien
da por su extraordinaria importancia (y aprove
chando la oportunid'ad, como cuantas ocasiones se 
le prcsenten para difundir) , las conclusiones del 
Congreso Hispano_Americano de 1900, que: son, en 
orden á relaciones comerciales: 

J. Conveniencia de que se celebren cn España 
con los Estados ibero-americanos arreglos comer
ciales en que deJando en pie y en su vigor comple
to y permanente el régimen de nación más favo
recida, establecido en los primeros tratados de paz 
y reconocimiento, se estipulen recfprocas conce
siones y rebatas arancelarias respectf) , los pro
ductos que más interesen al comercio de las altas 
partes contratantes. 

JI. Deberá considerarse también como base 
prinCipal de las estipulaciones comerciales la pro
rección á la marina mercante de los parse~ contra
tantes y la supresión de cuantas trabas 6 ~ravA
menes imoidan 6 dificulten su competenci1 con la 
de otras naciones. 

nI. Utilidad de que se celebren entre Españ'l y 
los Estados iberos-americanos tratados encqminn
dos á dar I.!arant{as al comercio internacional. esto 
es, convenio!ii: oara la orotección de la!; m:'\rcas de 
c'Jmercio y fábrica y de los privilel!ios de invenci6n. 

IV Conveniencia de que Escaña y 'f)<; Cobll"r
nos ibero-americanos revisen sus arancele!ii: consu
lares y los modifiquen en un ~pntid') favorabl e al 
desarrollo del comercio internacional. rebaiando los 
derechos en aquel10s de sus artfculos que la ex:
periencia haya demostrado ser onf"ro~os Ó muy su
ppriore~ á los análoS!os de otros pql~es. 

V. Conveniencia de excitar en forma á los CO y 
hif"rnolii ibero-americano o:; para oue f8cilltpn ~n re_ 
eloroco comercio. librando f"n 10 ooslblp ¡Í <:!lIS res_ 
Dectivos productos de los ~ravámenes ,. imouestos 
de exportación que pudieran pesar sobr dios. 

VI. Conveniencia para fomentar las relaciones 

comerciales entre los Estados ibero-americanos y 
España de establecer almacenes de depósi to de 
mercancIas, ó docks. 

VII. Necesidad, para que las relaciones mer
cantiles puedan arraigarse en nuestros putetos de 
que se simplifiquen las operaciones de carga y des
carga, reduciendo de modo considerable sus a.c
tuales gastos, en proporción á los de la América 
latina más beneficiosos para el comercio. 

VIII. Porma y manera de hacer entender á 
nuestros productores la necesidad imperiosa en 
que se en...:uentran de estudiar, por medio de agen
tes bien dNados, los mercad'Os de la América lati
na, procurando conocer los gustos y aficiones de 
cada región el consumo mayor ó menor de los ar
ticulas, el precio de cada uno y su comparación 
con los similares que se importan de otros países, 
á los cuales es preciso vencer. no sólo aprovechan
do la cariñosa simpatía que nuestros hermanos en 
idioma, religi6n y costumbres de allende los ma
res nos profesan, sino por la bondad de nuestros 
productos y por la formalidad y honrad~z de nues
tros procedimientos mercantiles. 

INFORMACIÓN AMERICANA 

El jete de la revoluci6n operada recientemente 
en México, general Madero, y el general B. Reyes, 
Que á su llegada á la capital mexicana, en 
manifiesto de 12 de Junio, expuso su propósito de 
apoyar la candidatura del primero' la Presidencia 
de la República, celebraron una conferencia en 
San Lorenzo el día 2 del corriente mes, de la que 
los mismos dieron cuenta en telegruma dirigido 
al señor licenciado D. Francisco L. de la Barra, 
Presidente interino de la República. que dice 10 
que sigue: 

!CCreo de mi deber dar parte á usted del resulta
do de la entrevista que acabo de celebrar con el 
señor general de división Bernardo Reyes, habien
do estado presente á esa el señor Ernesto Madero, 
Ministro de Hacienda en su Gabinete. El señor ge
neral Reyes me manifestó que en virtud de la 
carta que le escribí con fecha 16 de Ju1l0, y que 
hizo pública ayer, se cree desligado de todo com
promiso, y que accediendo ti las instancias de sus 
partid'arios, habla resuelto aceptar la candidatura 
para la Presidencia de la República , pero \.lue . como 
una prueba de deferencia hacia mi por ~I modo tan 
cabalteroso como me he portado con él, según es
tima, no qltería hacerlo sin esta previa conferencia. 

nLe manitesté que confirmaba lo que habla dicho 
en mi carta; que no consideraba yo él tuviese nin_ 
gún compromiso hacia mI para lanzar 6 del:tr 
lanzar su candid'ltura; pues yo hubiera considerado 
e~e convenio indigno de ambos. El general Reyes 
me manifestó que al lanzarse á la lucha deseaba 
Que ésta fuese de un carácter democrático en 10 
absoluto, y no s610, sino que deseaba Que las bu~
nas relaciones entre él y yo no se alterasen; pues 
él consideraba su deber que cualquiera de los 
dos partidos que resultase vencido en lJl~ próxi
mas elecciones. debla, una vez o'1noddo el fall'1 
tiel olleblo - "',.- .~"' ...... ct,,~ elementos Al servicio 
del Gobierno. Que en pruel" ..... p!=;tas hl!enas in
tenciones df' él. de~e~ba que acent1se la candida
tura para Vicepresidentp el Sr. Ern ...... to Madero, 
que estaba presente Aplaudl los sentimientos que 
guiaban al general Reyes y le manlfest6 que alem-
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pre he seguido yo la misma línea de conducta, y 
que por lo que á m[ respecta, le aseguraba que los 
periódicos que deper.dían directamente de mí, ob
servarían siempre una oonducta caballerosa y dig
na, á fin de evitar esas terribles convulsiones de 
que es pn...sa nuestra patria siempre que se veri
fican luchas políticas, 

"El señor general Reyes ofreció lo mismo. Re!:>. 
pecto á la candidatura de Ernesto Madero, él de
clinó .el honor que le hacía el general Reyes y le 
manifestó que aunque tiene simpatias personales 
por él, su carácter no es para entrar en luchas poHti
cas, y menos en los actuales momentos, en que él 
ha querido únicamente servir á la patria en un 
puesto enteramente administrativo. El g<::neral Re
yes manifestó al Sr. D. Ernesto que no le había 
querido tratar este punto antes, pues quería hacer
lo delante de mí, por cuyo motivo lo había invi_ 
tado para que lo acompañase á este punto. Mani-

presente telegrama, lo firmó mancomunadamen
te conmigo y terminó la entrevista ' con un sincero 
y efusivo apretón de manos.--Francisco l. Madero. 
Bernardo Reyes." 

El señor Presidente de la República contest6 á 
los Sres. D. Francisco l. Madero y general D. Ber_ 
nardo Reyes, en los siguientes términos: 

"Enterado con profunda satisfacción telegrama de 
usted relativo á conferencia con Sr. Madero. Aplaudo 
compromiso ustedes hacer una campaña netamente 
democrática, para lo cual pueden estar seguros de 
que contarán, por parte del Gobierno, con todas las 
garantías que necesiten y con la imparcialidad que 
imponen las condiciones del pais en las presentes 
delicadas circunstancias. Mi polftica á este respec. 
to es clara y sencilla: hacer que la voluntad del 
pueblo se manifieste libremente y garantizar el 
orden con la mayor firmeza . .......:.F. L. de la Barra." 

• • • 

REPÚBLICA ARGENTINA: Plau de Salta, 

festé al general Reyes que mi idea seda que ya 
terminada la campaña, quedásemos excelentes ami_ 
gos, y que me fuese posible, en caso de que yo 
triunfara, pOderlo invitar á mi Gabinete, como lo 
había hccho con anterioridad; pero para Que este 
acto tuviese la significación debida, era preciso 
que no hubiese ningún compromiso previo y que 
por tal motivo consideraba yo roto el compromiso. 

"Manifesté al general Reyes que debíamos dar 
un ejemplo al mundo, haciendo una campaña neta
mente dtmocrática, y que por mi parte haría yo 
todo lo posible por que se respetasen los derechos 
á sus partidarios políticos; pero le hice ver á la 
vez cuán grave seria que fueran á recurrir á las 
armas parr. dirimir esta cuesti6n, y que el Gobier
no proceduía con toda energO:t contra los que in
tentaran alterar el orden 6 perturbar la paz. El 
general Reyes me dijo que sus antecedentes como 
militar alejaban toda sospecha de él, pero Que 
me daba su palabra de honor de que jamás recu
rrirfa á esos medios, y que, por el contrario, su es_ 
pada estarfa al servicio del Gobierno en caso de 
que alguien intentase alterar el orden. El general 
Reyes en prueba de absoluta confonnldad con el 

La advertencia del Gobierno de los Estados Uni
dos al de México y á los jefes mexicanos de la re
volución de que si vuelven á pelearse en inmediacio
nes de la frDntera y los proyectiles de los comba
tientes penetraban en territorio americano ponien
do en riesgo las propiedades y las vidas de los ..:iu
dadanos de este país, tomaría la repetición del 
incidente como premeditada ofensa á la nación, 
ha venido á sacar á luz el asunto de una zona 
neutral y con él un hecho olvidado que acredita 
el menosprecio de las clases directoras yanquis 
y de sus representantes en la prensa hacia princi
pios de buena fe en el trato de las naciones. 

Uno de los periüdicos que con más seriedad se 
ocupan de ordinario de las relaciones de los Esta_ 
dos Unidos con los países de Hispano-América. 
concediendo la razón á. quien la tiene, en épocas 
de connicto, es el Times. 

Pues bien, ese mismo periódico no pudo subs
traerse al espiritu de insolente superioridad Que 
inspiran los actos de los imperialistas, y al abo_ 
gar por que se establezc.a una zona neutral en la 
frontera de México, trae á colaci6n un hecho hls
t6r1co que har' 1"1It11 la dem."d. del Gobierno ame-
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rica no, si el de México conserva buena memoria 
de los agravios que se le hacen. 

Esta es la referencja completa: 
"Una zona neutral en toda la longitud de la 

frontera mexicana, como promesa de paz Lntre Mé
:dco }" los Estados Unidos: un territorio sobre el 
cual se pudiera vivir de acuerdo con las enseñanzas 
cristianas, lué plan perseguid'O y realizado en 
1829. A los americanos que se hallan ahora ex
puestos á las balas de los insurrectos y gobiernis
tas mexicanos, les parecería esto un sU"ño; pero 
el hombre que apadrinó el proyecto lo hizo con 
mucha seriedad, Este hombre fué Roberto Owen, 
economista y manufacturero, procedente de New
Lanark, un arrabal de Glasgow, Escocia, quien com
pró una comunidad fundada por los rapistas con 
el nombre de Nueya Armonía, en lo que era en
tonces las selvas de Indiana. 

"En persecución de su plan, Owen dirigió sen
dos memoriales á l.:>s Gobiernos de México y de 
Inglaterra. Mas después salió de Londres en bu
que de vela, en interés de su proyecto, j desem4 
barcó en Veracruz en Enero de 1829. Permaneció 
en México algún tiempo y logró que el Gobierno 
conviniera en declarar una faj a neutral de ciento 
cincuenta mi.ltas de ancho, á todo lo largo de la 
frontera con I'OS Estados Unidos. 

u Además del establecimiento de esta zona, Owen 
se proponía fundar tIna especie de Sociedad de la 
Paz Pan-americana entre los Estados Unidos y 
las Repúblicas de la América Latina, para que 
sus relaci cnes se movieran dentro del amor fra
ternal. Pero este plan no pasó de proyecto y poco 
menos de veinte años después, los Esta10s Unidos: 
se apropiaron á Texas, zona neutral y todo. 

"La lección no puede ser más sugestiva. La zona 
neutral en que estaban comprendidos los terri
torios de Texas y Nuevo México, fué principalmen
te ocupada pDr americanos; estos americanos se 
rebelaron contra las autoridades de México y pro
clamaron una república independiente, como cier
tos aventurCr:lS del día han tratado de establecer
la en Mé>tícali, robiación fronteriza del presente; 
luego, como era natural, lDs americanos recién 
nacidos ~e entregaron con su RepÚblica á la pro
tección de los Estados Unidos, cuya potestad los 
amparaba en el suelo a;eno, y Uncle Sam, que 
nunca desprecia buena ocasión, declaró la guerra 
á MéxicJ, llevó sus soldados hasta la capital del 
país vecino é impuso al vencido el reconocimiento 
del despoj o. 

"Con tal antecedente, no es extraño que los me
xicanos se sientan poco inclinados á la adopCión 
de nueva zona neutral. JI 

EL SALVADOR 

El Diario Oficial de San Salvador, dice: 
uEI Go!:'ierno del Dr. Arauja, inspirado en afec

tos de vivisima simpatía hacia la ilujtre nación 
española y hacia el augusto Soberano que hoy 
rige sus destinos, ha querido tributar un homena
je altamente significad .. ") 1"11 }?ry de ESl.tl~a, en la 
persona d~ su representante en este pa(s, el ho
norable senor SpJttorno 

Vivimos unidos en espíritu con las glorias y los 
regocijos. con los infortunios y las tris'ezas, con 
los recuerdos y con las esperanzas de aeuel her
moso país del sol, que consideramos como la so
lariega casa de nuestros progenitores heroicos. 

De ahí que en nuestros corazones alitnten en 
este dfa los mismos sentimientos de afección ha-

cia el Monarca hispano, que palpitan en los no
blt.~ pecho!::. de todos los españoles. 

Con tan plausibil' motivo, se han cruzado en
tre nuestrr Canciliería y la Legación española 
las importantes comunicaciDnes que pUblicamos 
á continuación: 

Del MUlIstro de Relaciones exteriores t t Repre
sl.!ntante de España: 

"Vivamente complacido, tengo á honra manifes
tar á Vuestra Senoría que por mi medio, el Gobier
no de la República hace presente con anticipa
ción. sus congratulaciones por el feliz aniversario 
del nacimien to de Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIU, su augusto Soberano, gue se celebrara el 
17 del corriente; y, en homenaje á las sinceras 
y cordiales relaciones de amistad que ligan á El 
Sal vador con la Madre Patria, el ciudadano Presi_ 
dente ha dispuesto obsequiar á Vuestra Señoria, 
con motivo de tan plausible acontecimiento, con un 
concierto que la banda de los Supremos. Poderes 
ejecutará en su residencia, á las siete y media de 
h¡ noche del indicado día. 

También me es grato anunciar á Vuescra Señoría 
que, en unión de mis colegas de Gabinete, tendré 
el honor de pasar á la misma hora á su domici_ 
lio, con objeto de saludarle y presentarle nuestros 
respetos. 

Válgome de la presente para reiterar 3. Vuestra 
Señoría el testimonio de mi perfecta considera~ 
ció" y alta estima." 

El Sr. Spottorno contestó: 
"Con profunda satisfacción acabo de recibir la 

amable Nota que V. E. se ha servido dirigirme 
en t'!sta misma fecha enviándome las congratula
ciones del Gobierno de que forma parte, con oca
sión de celebrarse el aniversario de S. M. el rey 
Don Alfonso XIII, mi augusto Soberano. 

También me comunica V. E. el afectuoso modo con 
que el Excmo. Sr. Presidente de la República ha 
dispuesto obsequiarme en tan fausto día, al par que 
la forma--en extremo grata-con que Vuecencia y 
sus demás dignos compañeros de Gabin'!te se pro
ponen favorecerme con su visita, que tendré el ho
nor de recibir. 

Al rogar á V. E. tenga á bien elevar hasta el 
primer Magistrado de la Nación mis más expresivas 
gracias, así como que se sirva hacerlas llegar, muy 
sinceras, á sus mencionados colegas, cúmpleme 
hacerle ¡:resente. señor Subsecretario, que el Go~ 
bierno de Su Majestad Católica, sabrá apreciar 
tales manifestaciones de amistad, como prueba de 
las cordiales relaciones que felizmente unen á 
nuestros dos pafses, y en justificación dt.l cariilo 
con que el mio se complace en seguir, con especial 
atención, el mo\'imiento de desarrollo '1 prosperi
dad de los que-como El Salvador-lo saludan, en 
su mismo idioma, con el tierno nombre de Madre 
Patria. 

Aprovecho gustoso, etc." 

COSTA.RICA 

Paseo " España_ 

Iniciado por el "Club Sportivo Alfonso XIII" se 
organiza el"'! San José un viaje de turismo por Es
paña para 1913, que pJdrfa ser motivo de otros 
posteriores altamente útiles para las relachnes ibero· 
americanas, puesto que darla ocasión lÍ. que por 
nuestros hermanos de América se nos fuera cono
ciendo tal y como somos, no oomo se nos pinta por 
otras naciones. 
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Hacemos votos por el éxito de tan plausible pro
}'ecto, y desde luego nos ofrecemos á los organi· 
zadores para cuanto pueda series útil nuestro con
curso. 

He aquí las bases de la organización del "Paseo 
por España": 

1.0 Tendrán derecho los turistas á: 
a) Billete de primera clase de San J osé á Li

món y vuelta. 
b) Billete de cámara econonllco, con alimenta. 

ción de Limón á Barcelona y vuelta. Válido por un 
año para el regreso. , 

e) Billete de primera clase de Barcelona á Ma
drid y vuelta, 

d) Treinta días de hospedaje en un hotel de pri
mera clase en Madrid. 

e) Todo gasto adicional de transporte entre Bar
celona y Madrid. 

/) Excursiones al Escorial, á las posesiones de 
S. M. el Rey y la Reina Victoria, posiblemente una 
audiencia de SS. MM., etc., etc. 

2.° Las solicitudes para unirse á este viaje estin 
sujetas á la aprobación de la Comisión Organi-
zadora. • 

3.0 Las solicitudes se comenzarán á recibir in
mediatamente. 

4," Las cotizaciones y derecho para unirse á 
este viaje, cesan dos meses antes de la fechd fi
jada para la salida de Limón. 

5.° El número menor de turistas que deberá exis
tir en la fecha de la partida l será de SO, pero si 
hubiere menos, con vista de los fondos con que se 
cuenta, se decidirá si se realiza el viaje ó no. 

6.° La cuota mensual Que deberá depositarse en 
la Tesorería de la Comisión, del 1.° al 10 de cada 
mes, es de pesos 25, y serán veinte cuotas para 
formar un total de pesos 500 por turista. 

7.° En cualquier época se aceptarán nuevos sus
criptores; pero éstos deberán pagar todas las cuo
tas atrasadas junto con intereses al 6 por 100 
Rnual. 

8." El que suspenda sus cuotas por tres meses 
consecutilos, ó que al final no haya pagado el 
total de la cláusula 6, á menos que lo complete con 
intereses al 6 por 100, perderá el 25 por 100 de 
sus depósitos á beneficio del Fondo de Eventuales 
del viaje. 

9.° En caso de enfermedad grave, muerte ú 
otro motivo justificable, tÍ juicio de la Comisión, 
los depósitos serán devueltos al cotizante íntegra
mente. 

10. El turista que por cualquier motivo no pue
da hacer su viaje, puede traspasar sus derechos 
á un tercero, aprobado por la Comisión. 

CUBA 
El Presidente de la República cubana ha dictado 

el siguiente importantísimo decretal que tanto arec
ta á I:ls numerosos españoles que allí emigran: 

"Considerando: Que actualmente se consignan 
300.000 pesos en los presupuestos nacionales para 
los fines de la inmigración y colonización, que en 
\:)s países despOblados y en gran parte vírgenes 
Como el nuestro, constituyen una fuerza poderosa 
de civilización y desarrollo agrícola: 

Considerand'J: Que el actual Gobierno no puede 
extinguir su período de mando sin dejar sentir sus 
iniciativas en el sentido de traer como vía de ensa· 
yo ahora cien familias agrícolas, por lo menos, á 
título de colonizadores de las tierras cubanas que 
el Estad'O posee: 

Visto el bien fecundo que aporta en 10 más caro 
que todos los países tienen, que es su agricultura, 
la más exquisita selección de los elementos que de 
fuera han de venir á enriquecer el sueh.! con su 
trabaja, y á c:mvivir al amparo de nuestra hospitali· 
dad y de nuestra bandera: 

Haciendo uso de las facultades que me confiere el 
arto ~ de la Constitución, en c:.unplimiento de lo 
que previene el art. 244 de la ley orgánica del Po
der ejecutivo y tí propuesta del señor Secretario de 
Agricultura, Comercio y Trabajo, 

Resuelve: 
1.0 Facultar al Sr. Secretario de Agricultura, 

Comercio y Trabajo para que, de acuerc!o con lo 
!sra¡ .. lOo 1.11 t,;1 all. .:.4-1 de la ley orgánica del Po 
der ejecutivo, proceJa, dentro de los recursos de 
que se dispone, á realizar un ensayo de inmigración 
y de colonización por familias extranjeras. 

2,0 El Sr. Secretario de Agricultura, Comercio 
• y Trabajo, previa autorización del Sr. Secretario 
de Hacienda, dispondrá que la Comisión Topográ
fica de bienes del Estado proceda á parcelar por 
unidad agraria de una caballería un área de te
rreno del Estado no menor de 160 ni mayor de 
200 cabal!erÍas á los fine3 de repartir dichas tierras 
entre cien familias agrícolas, más ó menos, de paí· 
ses extranjeros cuya educación y hábitos del campo 
constituyan medio viviente de enseiianza para el 
agricultor cubano. 

3:' La Comisión Topográfica, previa consulta 
y acuerdo con la Dir~cción de Agricultura y acep
tación del Se.cretario dt:1 l{amo, elegira para esos 
fines colonizadores aquellas tierras que pJr sus 
condiciones topográficas, su feracidad, vías de co
municación, aguadas, proximidad tí centro urbano 
ó exploración agrícola en gran escala aseguren las 
ventajas económicas que han menester los que á 
la venta de sus productos agríCOlas I,an de de_ 
dicarse. 

4." El Sr. Secretario de Agricultura, de acuerdo 
con la ley de inmigración y los créditos consigna· 
dos en el presupuesto, procederá por medio de la 
Dirección de Agricultura á cumplir todo aquello 
que corresponda para que este primer ensaya de 
inmigración y colonización llene las aspiraciones 
del país," 

URUGUAY 

A los habitantes de la República uruguaya tes 
ha sido dirigida la siguiente excitación por las per .. 
sonas designadas al efecto de perpetuar la me. 
maria de Zabala: 

"La Comisión encargada de llevar á cabo la 
erección del monumento á la memoria de D. Bru .. 
no Mauricio Zabala, desempeña hoy uno de sus 
más honrosos cometidos recordando al pueblo de 
la República el cumplimiento de tan elevado anhelo 
y de tan justa reparación histórica, 

La nobilísima figura de aquel hidalgo español, 
que allá en los tiempJs de disensiones y reyertas 
del antiguo virrey nato, en las desiertas márgenes 
del caudaloso río legalizó los derechos del posee
dor legítimo fundando á Montevideo, se yergue al 
través de los años con perfiles de grandeza, como 
la magnitud de las cumbres cuando se las contem .. 
pIa desde las lejanías de la llanura, 

Los acontecimientos posterhres demostraron la 
importancia futura del improvisado baluarte des
tinado á contener el influjo de legendarias rivali .. 
dades y á servir de núcleo al crecimiento de un 
organismo joven y altivo que habla de actuar en el 
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dioamism:'> politico de esta parte del Continente 
con el vigor y la robustez de los entusiasmos viriles. 

El escueto y olvidado páramo se convirtió en 
centro urbano, reducido primero, dilatado más tar_ 
de por el ensanche de su influencia, por la impor
tancia de su situación única, y por el heroísmo 
de sus hijos, que patentizad'os en los primeros albo
res del desenvolvimiento, desde las inolvidables le_ 
yendas de la Reconquista, epilogaron para siempre 
los delirios de exóticos imperialismos. 

Gracias, acaso, á la fundación de Montevideo, 
la civilización del Río de la Plata se desarrolló 
dentro de la órbita señalada por su origen étnico, 
adaptada á la modificaciones inevitables de tiem
po y de lugar, así como á las impuestas por el am
biente, pero sin renegar jamás de un abolengo ge
nuinamente hidalgo, y refiriendo siempre sus an
helos en el idioma de la madre patria, que sirve 
como de medio evolutivo á la casi cotal:dad de 
los Estados de América. i Qué mayores titulas pata 
merecer el homenaje del recuerdo y el testimonio 
de la gratitud I 

El pueblo y el Gobierno así lo han comprendido. 
La erección del monumento á la memoria del fun
dador de Montevideo significa el cumplimiento de 
una deuda sagrada, á cuya extinción todos los ha
bitantes de la República deben contribuir: el opu
lento, con esplendidez; el holgado, con largueza i 
el reducido, oon mesura j unos y otros con el entu
siasmo propio de los que saben sentir los latidos 
del alma colectiva. 

La Comisión que suscribe espera que el país en
tero ha de colaborar generosamente en la nobilí_ 
sima empresa de perpetuar el recuerdo del próczr 
ilustre, por gratitud á su memoria y para honra 
de todos.--Carlos Travieso, Presidente; Fra ncisco 
Suñer y Capdevila, Vicepresidente; AlehT"dro Ga
llinal, Tesorero ; Tomás Claravunt, Oontador; Car
los N. Otero, Secretario; Juan Zorrilla de San 
Mar/in. 

GENTRO·AM~RICA 

Dice la Revista Econ6mica, de Tegucig~lpa, que 
en relación oon el orden económico y financiero 109 
diferentes y valiosos problemas de la gran obra 
de reorganización que, integrando á Centro Amé_ 
rica en las ideas modernas, pueda conjucirla al 
camino de una prosperid'ad real y efectiva, son los 
siguientes: 

1.0 Urge establecer una investigación económi
ca general de carácter permanente, y como expre
sión de ella, una estadistica seria, conHnua y ac
tual. 

2.0 Urge establecer el campo de investigación 
agronómica y los estudios de los problemas técni
cos, p"or med.o del establecimiento de un gran nú
mero de estaciones agronómicas experimentales, 
anexas á cada una) ó á algunas escuelas profesio
nales agrícolas por establecer, que deben ser e~
pecialidades, conforme el grado de cultura de la 
región. Estas estaciones serán, al mismo tiempo 
centros de irradiación de propaganda agronómica' 
realizada por medio de cursos ambulantes, de pa~ 
lestras rurales y de pequeños boletines, profusa 
y gratuitamente distribuidos, indicando el más ru
dimentario resultado de todos los problemas es
tudiados en las estaciones. 

3 .· Urge empezar el estudio hidrológico de las 
diferentes hadas hidrográficas, del r~glmen de los 

fíos y de las obras á emprender, entregando la 
ejecución de las obras necesarias á las Juntas 
1,ldraulicas con autonomía administrativa. 

4,- La energía de las aguas, en países en gran 
parte accidentados, como Centro América, debe 
ser una fuente de riqueza, que conviene aprove
char, no teniendo Centro América abundantes mi· 
nas de carbón. 

5.0 El régimen forestal debe ser estrictamente 
fijado; la arborización de las montañas debe cami
nar con gran desenvolvimiento. 

6.0 Como poderoso medio de fomento, es de 
gran ventaja promover concursos periódicos de in
terés agrícola en las principales regiones del Istmo, 

7.0 Los Estados deben instituir un gran pre
mio agrícola, destinado á galardonar las grandes 
empresas agríco:las 'I'ealizadas por particulares, 
en corporaciones y periódicamente conferido. 

8.° El trazo de los caminos reales, municirales 
ó vecinales debe obedecer sobre todo á las comu
nicaciones entre los centros de prOducción y los 
mercados ó vías de transporte y su conservación 
debe ser constantemente cuidada. 

9.° Como necesidad imprescindible y primordial, 
urge organizar el crédito agríCOla en moldes que 
permitan, sobre todu, al mediano y pe:¡ueño agri
cultor, la obtención de capitales de explotación á 
preciO módico. Para ese fin, conviene hacer activa 
propaganda del principio asociativo y facilitar la 
constitución de pequer as cajas de crédito rurales. 

10. Es de toda ventaja.. facilitar á los labrado
res que se agrupen con el fin de constituirse en 
asociaciones agrícolas de varia especie, revistiendo 
de preferencia la forma cooperativa. 

11. Es indispensable organizar una policCa ru
ral y de las aguas interiores, de modo que su ac
ción sea eficaz y desde ahora auxiliar y garanti
zar las iniciativas particulares. 

J2. Se hace "Iecesario modificar la acción de 
justicia en los conflIctos rurales. Para muchos ca
sos débese instituir el arbitraje. 

13. Con ieniente es la instituci6n de colonias 
agrícolas de corrección para mayores, y la pro
mulgación oe leyes tendentes á reprimir y evitar 
la falsa mendicidad. 

14. Conviene estudiar la organización de crédi
to hipotec.crio agrícola, de modo que la labor ob
tenga los capitales que necesita para el ensanche 
y mejoramiento de la explotación de las tierras y 
que esa institución pueda mantenerse entre las con
diciones especiales de existencia de la propiedad 
rústica. 

15. ConvIene asentar una definición rural de 
incultos. Desde que el crédito, en sus dos moda
lidades, de atender al capital fondiario y al de ex
plotación , se hace efectivo, de modo que ,,1 ensan_ 
che y. mejoramiento de la cultura no se pueda 
oponer la deficiencia de capitales, desde ese mo
mento el inculto debe ser tributado. 

16. El grado de división de propiedad está de
pendiente de varias causas antiguas, demográficas 
y económicas, cuyo reglamento es completo. Influ
ye en ello, entre otras causas, la constitución pri
mitiva de las poblaciones, el clima, la abundancia 
de agua, la densidad de la población, su carácter, 
el régimen de los contratos y el crédito. Es necesa
rio estudiar este problema en todos estos aspec
tos y promover una división más equilibrada y 
productiva. 

17. Urge promover por todas formas la pro
gresiva rebaja de los artículos de primera nece
sIdad. 
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f8. Conviene activar el repoblamiento de nues
tros ffos por la piscJcul tura. 

19, Urge proceder á una cuidadosa revisión de 
los aranceles. 

20. Conviene facilitar el desenvolvimiento de 
las industrias manufactureras que tienen condición 
de vida en el Istmo y promover el aprovechamien
to de las fuerzas naturales y de las grandes rique
zas mineralógicas del suelo centroamericano. 

21. Es necesario promover la organización del 
crédiro industrial, indispensable para regular la ex
pansión del trabajo nacional. 

22. Urge difundir, desde la escuela primaria, la 
enseñanza técnica é industrial. 

23. Es de suma urgencia completar las rede~ 
ferrocarrileras y mejorar el material circulante, 

28. Imponer la remodelaclón de los servidos 
consulares, procurando la vulgarizaci6n de todos 
los informes tendentes á habilitar el comercio 
nacional ) conocer las exigencias de mercados 
exteriores y la necesidad de conceder todas las 
facilidades á los agentes de propaganda enviados 
por los grandes agricultores. 

29. Urge fomentar la inmigración europea adap
tada á las condiciones c1imatéricas. para que la 
colonizaci6n sea encaz. 

30. Es urgente proteger tos cultivos de los gé
neros alimenticios' que 86.n, en gran parte, importa. 
mas del extranjero. 

3t. Es de urgente necesidad hacer una revisi6n 
general de todas las concesiones otorgadas, para 
asegurar e' cumplimiento de sus obras, que se obli-

ARGENTINA,-Buenoa Arrea. VUJa CatAlIDa. 

en forma que pueda satisfacer, cabalmente) el trans
porte de productos de fácil .Iter.ción. L. f.lt. de 
comunicaciones y facilidades, elementos con que 
CUentan otros paIses de ment'(· importancia, impide 
en unos casos y esteriliza en otros los esfuerzos 
del productor y estorba el desarrollo del comercio. 

24. Es necesario estudiar el trazado de canales 
navegables y mejorar las condiciones de navegaci6n 
de nuestros r(08. 

25. Urge mejorar nuestros puertos de comer· 
cio, dragarda las barras que les dan acceso y com· 
pletar sus instalaciones, de modo que puedan dig
namente corresponder al papel que tienen que des. 
empeñar en la economía nacional. 

26. Conviene entregar la administraci6n de los 
puertos de comercio á Juntas administrativas, con 
una autonomea mAs ó menos extensa. 

27. Urge organizar los servicios de nuestro 
servicio de exportaci6n, de modo que puedan satis
racor , 10 que de él tiene que esperar la economla 
~el par •. 

gaban á realizar i en caso contrario débense decla· 
rar caducadas. 

32. Es indispensable y urgente la supresi6n de 
las irracionales franquicicrs, á cuya sombra se ha~ 
cen además los más escandalosos fraudes. 

33. Urge que para la vigilancia de las franqui. 
cias ya otorgadas, se nombre una Comisión com· 
puesta de un alto empleado de Aduana y un ne
gociante recto, multando las ocultaciones severa
mente. 

34. Urge proceder á la conversi6n de la deuda 
interior y exterior en Honduras, Nicaragua y Gua
temala. 

35. Coflviene proceder sin dilación á la refor
ma monetaria en Guatemala y Nicaragua, abolien· 
do el curso forzoso. 

36. Urge reformar los contratos con los Bancos 
emisarios, garantizando convenientemente los in. 
tereses públicos. 

37. Urge fortalecer la circulaci6n fiduciaria. 
38. Necesario es vulgarizar el uso del cheque. 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



26 UNIÓN IBERO-AMERICANA 

39. Urge establecer UDa reforma tributaria, ar .. 
monizándola con los sistemas de los pafses ade .. 
lantados. 

40. Establecer, en donde no la haya aún, la 
contribuci6n del registro, en armonia con la contri
bución predial. 

41 . Los Estados centroamericanos deben faci
litar y auxiliar todas las iniciativas que puedan 
eficazmente surgir para el engrandecimiento na
cional. { 

42. Es imprescindible y urgente reduotr los des
proporcionadamente altos presupuestos de Guerra 
en Honduras, El Salvador y Guatemala. 

43. En Honduras y Nicaragua existe la necesi
dad de un Banco de Emisión y de Descuento j en 
Honduras es del todo insuficiente el actual nume
rario. 

44. Es conveniente instituir una Comisi6n 6 
Consejo de comercio y de finanza, bajo la superin
tendencia del Estado.. can representantes de las en
tidades que directa Ó indirectamente tienen intere
ses en el camercia exterior, en la explatación agri
cola y en la industria nacianal, para el estudio de 
cuantJ se refiere al desenvalvimlento mercantil 
y la reorganización de la Hacienda. 

Conclufmos: del estudio de las soluciones de los 
problemas r:acianales, fuera de la acción mezquina 
de la poUtica, ha de salir una opinión pl1~1ica con
veniente. con la intensidad necesaria para funda
mentar la regeneración y la prosperidad de una 
Centro América nueva. tt 

CEOT AMEN ClENTlFICO-lITE010IO 
• rganlzado por la Reallleademla Dlspano

lImerleanB de "éd12,. 

Esta Academia, en Junta general de 29 de Ene
ro de 1910, acordó celebrar un Certamen científico_ 
lit rario, con acasión de las fiestas con que ha de 
ca memorarse en Cádiz la gloriosa fecha de 1812, 
no lbrando al efecto una Comisión de cinco señores 
Ac démicos, la cual, una vez terminado su come
tldt , presentó el programa, que fué aprobado en 
Jur. 'a de 17 de Julio de 1911 y es el siguiente : 

Condiciones. 

1.- Podrán tomar parte en el Certamen cuantos 
amerillnos Ó españoles lo deseen, exceptuándose 
los ino :viduos de número de la Academia 

2.- El número de los temas es 15, y para cada 
uno de ellos habrá un premio, reservándose la Aca
demia e conceder accésit á los tr3.bajos que cansl_ 
dere dig lOS de ello. Resérvase igualmente el dere
cho de i . lprimirl ')s, conservando los autores la pro
piedad h ~ raria. 

En el c so de quedar desierto alguno de los temas 
el premio torrespondiente podrá ser adjudicado á 
los trabaj '5 que hubieren obtenido accéSit en otros 
temas. 

3.- La calificación de los trabaJos que se pre
senten con :sponde á la Academia, la cual nombrarA 

tantas pan~ncias como juzgue necesarias, seg6.n los 
trabajos presentad'Os, y una vez emitido dictamen 
por cada una aisladamente, se reunirá la Academia, 
resolviendo por mayoría de votos entre los que 
asistan. . ,*,' ~ 

4.- Las composiciones deberán ser inéditas, es
critas en idioma castellano y remitidas ó presenta
das personalmente en la Secretaria de la Academia 
(Plaza de Mina, Cádiz) antes del 31 de Mayo de 
1912, 

Forma de presentación de lo. pliego •• 

En un pliego cerrado se incluirá la composición, 
llevando por única rirma un lema i otro pliego, 
también cerrado, contendrá el nombre del autor y 
su domicilia, y en la cubierta se consignará el asun
to de la .:omposición y el mismo lema puesto al 
final de ella. 

Las pliegos que cantengan los nombres de los 
autores no premiados se inutilizarán sin abrir, que_ 
dando, por tanto, ignorados dichos nombres. 

Temas . 

Tema 1.0 "Influencia del reinado de Carlos In 
en la cultura y civilización americana; estudio his
tórico-crítico" .-Premio de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII: Una artfstica estatua de bronce, obra del 
escultor francés E. Picault, representando El Bs· 
tudio libertando al pensamiento. 

Tema 2.° Premios extraordinarios. 
1. o Para poetas de nacionalidad española. Poe

s ra lírica con libertad de metro, que no exceda de 
200 versos, dedicada á la América española. 

2,0 Para poetas de nacionalidad' americana. Poe
sra !frica con libertad de metro, que no exceda de 
200 versos, dedicada á España.-Premios de la 
Real Academia Hispano_Americana: Tltulos de Aca. 
démico de mérito é insignias del cargo. 

Tema 3.- "Estudio critico-biográfico sobre los 
Presidentes americanos de las Cortes de Cádiz". 

Premio del Senado español: 1.000 pesetas. 
Tema 4,- "Estudio critica-biográfico sobre los 

Diputados ec1esiásticos de las Cortes de Cádlz".
Premio del Congreso españal de Diputados: 500 
pesetas . . 

Tema 5.0 "Estudio histórico-crItico¡ sobre el 
sltllO de Cádiz por las tropas de Napoleón" .-Pre
mio de la Diputación provincial de Ctldlz: 500 pe
setas. 

Tema 6.° "Estudio sobrt. los batallones de volun
tarIos de Cádlz",-Premlo del Municipio de Cádlz: 
Un obiet., de arte. 

Tema 7.0 "Innuencla de las Cortes de Cádlz 
sabre el progreso é independencia amerlcanos".
Premio de la Real Academia de la Historia: Obra 
sobre las Cortes de los Reinos de León y Castilla, 
publicada por dicha Academia) en cinco tomos en 
10110, 

Tema 8.0 "Poesfa que no exceda de 150 versos, 
sobre un episadlo del sitio de Cádlz" .-Premlo de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando: 
Colección de aguas fuertes de Gaya, Los desastre$ 
de la guerra. 

Tema 9.0 "Romance castel1ano sobre la conquista 
de Méjico".-Premio de la Excma. Sra. de lturbe: 
Un artlstlco reloj estilo Imperio, 

Tema 10, "EstudIo para la creacl6n en CAdl. 
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de una Casa Lonja ibero-americana, que tenga por 
objeto promover las relaciones comerciales é inte
lectuales de los pueblos de la América latina con 
España y servir como importante elemento de unión 
y confraternidad entre todas estas nacionalidades"_ 
Premio de la Compañía Trasatlántica española: Un 
mueble artístico, construido en sus talleres. 

Tema 1 t. u Estudio biográfico-crítico sobre don 
José Celestino Mutis, sus colecciones y manuscri
tosu.-Prcmio del Ministerio de Instrucción Públi
ca: Colección de láminas de la Calcografía Nacional. 

Tema 12. "Sencilla obra didáctica, que pueda 
servir para la enseñanza en las Escuelas de Artes 
Industriales y que tenga por objeto formar el gusto 
artístico en las clases populares, tomando como 
base el estud'io razonado de las formas de la natu
raleza".-Premio de la Academia Provincial de Be
llas Artes de Cádiz: Una artística medalla de gran 
módulo, modelada por D. José Esteban Lozano, y 
el título de Académico de mérito. 

Tema 13 "Trabajo histórico-crítico sobre el na
ciente "Teatro Americano" .-Premio de la Socie
dad libre de estudios americanistas de Barcelona: 
Título de socio de mérito y colección encuadernada 
de la revista hispano-americana Mercurio. 

Tema 14. "Estudio crítico-biográfico sobre el 
ilustre gaditano, diputad\¡) por Cádiz, D. Tomás de 
Istúriz".-Premio del Casino Gaditano: Un objeto 
de arte. 

Tema 15. "Biografía de Argüelles" .-Premio del 
Excmo. Sr. Duque de T'Serclaes: Un objeto de arte. 

Cádiz, Julio de 191 t.-El Presidente, Cayetano 
del Tom.-EI Secretario, Pelayo Qu.intero Atauri. 

Imp. de ¡oallijo.de M. O. Hernández, Libertad,16 dup I bajo . 
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r~iATíASLoPEZl 
I CnOCOL~TES y DULC~S I 
, Probad los exquisitos chocol~tes de I 
I esta casa, reconocidos por todo e' mun- I 

do como superiores á todos los demás. 

'

Sus Cafés, Dulces y Bombones Sl n los I 
preferidos por el público en general. 

, Pedid los en todos los establecimientos I 
de ultramarinos y confiterías. 

I Pábricas: I 
MaDRID y ESef)RlaL ¡ 

t 
DEPÓSITOS ¡ 

. , Montera, núm. 26, Madrid. !, 
Boteros, núm. 22, Sevilla. 
Place de la Madeleine, núm. 21, Parla. 
Mantas, núm. 62, Lima. ¡ 
A. Cristóbal, Buenos Aires. ! 
EmUlo J,ahesa, Tán~er. 
Ronda San Pedro, num 53, Baroelona. 
Obrapía, núm. 53, Habana. 
Uruguay, núm. Rl, Montevideo. 
V. Rui. (Perú), Cerro de Pasco. 

I J. Quintero y C.·, Santa Cruz de Tenerife. 
La Extremeda, Manila. 
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EST ABLECIMIENTO EDITORIAL y LlBRERIA 
DB 

1.\1.[ a :r:l. a. :n. <> N1iñez SaID.per 
Casa centraÍ: Martín de los HeTos, 13.-Sucursal: San 3amardo, 34· 

EXTRACTO. DEL OATÁLOGO DE LAS OBRAS PUBLIOADAS POR ESTA OASA 
Pesetas. Peseta •. 

BEIIOT .-Arq1dtectura. de las tdngua8.-Ttel too 
nlo,.tela ••.•• . ..... .. . . ••..••..•. .. · • . •••. SS 

PICATOSTE.-Dicdonario ,ran~8-e8poilo¿ 71 tliae· 
vet'8a.- Un tomo tela.... .. ....... .. ... .. .... . . ... . .. . I 

l'f'o.odia cas'ellana 11 'VerBi1fcaci6n. . ..:..· 
Trea tomo. tela .. .• •• '/ ,. ....... • .• ••••. 80,25 

Diccionario de asona7ne3 ti consonantes. 
Un tomo telA •• _,....... . . . . ............... 19 

DiCCioNario de ideas afineB.-Un tomo 
tela .•...•••...••.•••• . ••• • •••••••.••••.. n 

Aritmttica ,eneraL._Cuatro tom08 en tela. Sd 
Errores ~Jn los libros de tNatenldticas -

UD voJa.en ea tela •• • ••••••••. ••••••• . .•• t 
• Los duendes dellenguaje.-Un tomo teJa.. 8 

ABELLÁII .- Diccionario de Ort()fJra(fa. _ HofllOla. 
gfa V RIginum.-Trts tomos tela... •. •. . . ... .• .• 60 

SALAZAR.-Diccionar'o laUno-español.-Un tomo 
en pasta ...•....•..•.•• , . .•.• . ' " 12 

NO'O'siflIO método de la lengua latina. 
001 tomos en tela . •.•••.•..• .••••. ... . 1& 

• Historia ttaturaZ-Un tomo en pasta... ti 
PICATOSTE.-.1)lccionarío de la ltngua- ca.te" 

llana.-Un tomo en tela . .......... I 

BESSES.- Veinte leccione8 de f,.ancl8.-Un lomo 
en r6.atlca.. ....... .... . .. ...... . ... .. . . 6 

Diccionario fr/lseoMgico (rancis-upa· 
1To'--Un tomo en tela.................. 11,10 

Diccionario del argot (rancés.-Un tomo 
tela ... .... ...... .... . ... ...... . .. , 

CABELLO Y ASO.-Teoría artfaUca de A"l,lt~,"" 
tectura.-Trea tomos.-E8léUea general. - Estétiea 
nDeullar.-Estétlea prAetlea. - Eo r ó,8ttea •.• .• , ••. , . •• • 10 

CARRACIDO.-Quimica orgdnica.-Cn tOIllO pista. 25 
ALEU.-Af"ttméUca para ca,.,.era8 espec'ales.- Ua 

tomo lela . ...... ,.. ................ oo... . .. ..... 6 
FERNANOEZ NUfii¡EZ. -Elconsultor del Con8ejo 

de família,-Un tomo rúsliCa . . .......... . ..... ... .. 8 
VELAZQUEZ.-Manual del PrQ.cticante.-Un tomo 

rdaUca .. ... .. ... ............. ..... ............ .. 4 
TORRES . - Manual te6rico-p,.acJico de parto8.-

Un \tolo r6.si1ea . .. oo •••• , .. ... ...... .. ..... ..... ••••• 4 

1I0VELAS POR EIITREGAS.-LajnUela de Dio •. -Luilil&l. mararl1losu.-La venganza de un Pl'oaorlto.-~ Lemplarloe.- La 
hija del verdogo.-El bijo de la noche.-Roberto el plrata.-JI'lorlnda ólo Cna.-EI (a.vorito de la rein&.-Los asesln08. - EL eecreto de ona 
tumbn.-EI nido de 108 dueodes.-La bonradew de un ládr"6tI._EI infterno de UD ángel.-Marla Magdalena. -La gloria del eondenado.- La 
erul del Redentor.-EI Inooje de la montana.-KI r610J h la mllerte.-Tereea de Je8na.-EI rey de 108 bandido ... _ Loa maldlct.títea ó los ca· 
rUODI'& de el~oo .-EI Sagrado Corn6n.-EI camtop del Calvarlo .-EI destripador demojeree.-Crimen y cut1lo.- Palillo. y Orejltaa.-El 
Nnareno. Fe, Eeperllnta y C"rldnd.- La "omba de dloamlta.-Woleés.-L& elega Jul Manunarea.-EI mendigo de Madrid. - La maldición 
del mnerto.--lAlr Derafu~s eapaftolal!t . -Matllde la bótodera-Los mArUres eapall.olea delelglo XIX. -Hambre y desbonra - l l 'Rlnaa de glo· 
rla.- J.a bermanttt. de 10R pobres - LOI! Mroea r&panOle8 del Flglo XIX.-Juan JOB". -La tauromaquia. _¡Maldltll!_E I bijo de la obrera.-Lo8 
hijos de6gradados. - La hija del dUllno - Elealvarlo del obrtro.- Loa hljoa de la fábriea.-Los crlmenes del vlelo.-La miseria del hogllr.
¡Pobrl'S (JIotdre¡¡¡!- Lo," n!'lil'odantes d81/1 virtud -Los moirtlr8e dela1ulterlo .-L08 OQreros de la muerte._Loa ladrones del gran mundo -
LOI m ¡;lerloa de Mtldrld.-Los mártires de 8U culp\ -La huérfana de Bru8elaa._Todas terminadas '11 tm venta. 

El {'rÑhtnt181Ho '6 81/" }wfrtJelt __ Seift.lomMl en folie J neu_dernados tajoe:alllu1e 1M tela, 185 pt,8etae._Se .,pde , 1 eOlltlldo y A ,tasoa 

.:3ERVICroS DE LA COMPAl'HA TRASATLÁNTICA 
Ltnea de FJUl'Inas. 

Tref!e vl&.jat' anu.!88, arr.neaodo de Ltverpool y haciendo 148 a&ea1a.a de Corulla, Vigo, Lisboa, CádlZ, Cartage-oa, V.lenelll. par ••• lIr 
de Bl.rrelona ~da cuauo mlércole. ó .e..: 4 t:llero, I Febrero, 1 y ~ Muzo, 26 Abril. 21 Mayo, 21 Junio, 19 Julio 16 Agoslo, IS Septiem bre, 
U Oelubra, 8 Noviembre y 6 Dielembre, dlrechmente para GénOTA, Por~Said. Soez. Colombo, Singapore. 110 UO"1 Manlla . Salida. de Manila 
cada cualro mart.el, ó Ha: 24 .t:nero, 21 F.brero, 21 Mano, 18 AbrIl, 16 ¡fayo, 19 Juuio, 11 Julio, 8 Agvato, 5 Septiembrf',1 y 31 Octubre, 28 No
viembre )' 26 Diciembre, dU'eetllmente para Sinfapore dem.h eeeal18 intermedias que 4 la ida nu"- Bareelona, pr081guleudo el viaje pall 
C'dls, Lisboa, Santander y r.iverpool. Ser trI ... Dar transhordo .,.u. y de loa puertoade la CUita Oriental de Alriea, de la india. Java. Soroaha 
Cblna Ja~n AuatraUa. 

L'.el' 4e lIe ... ~orJ(, Cuba y Méjl .. ..n 
Servicio maullual, a.nendO de Genova ell1, ue Rá:r.lee el 23, a. nareelona el 28, d. Mt\lagll el21i y det;&dlr el SO, directamente para H ....... • 

Ynrk, Habana, Verarru. y Puerto México. Regrelo e Veracruz elB6 y de Habanll el SO de cada mea directamen\e para Ne ....... York, Cillh . Bar
eelona v 06uo .. , 8e admite pasaje y carga para nUerfl)R dAI Paelftoo con trasbordo en Paerto Méjico, ur rnlllO para Tampieo, con escala" UD 
Venerol. 

{,lIlea ele lVeneJiue.la-Colom.bia. 
a.rvlclo mennal, .allendo de Barcelonaell0, el11 o.e valenol!~, ella eJe Mllagtt. y de CAdlz: elt!l de cada mes dIrectamente pllra las Pal

m,,\ Santa Crul de TenerUe. San'l1 Cruz: de la Palma, Pnerto Rioó, Puerto Plata (faeo Ilativa), Habana, Puerto Limón f Colón, de dood esa· 
len 01 vaporea .112 de cada mes para &banllla, Cora~o, PuertoCab'lUo, La Guayra, etc. Se admlte palajey carga parn Veraerul y Tam pico, 
con lunabordo en Habana. Combina por el ferrocarril d. PanamA con l"s Co~panla8 de navegación del Patlllleo, para cuyos puertos ad mUe 
paat.Je y carga con blllete8 ytonoclmlenioe directas. También carga para M.raMlto, Coro, con transbordo .n ~uraJ;ao y para Cumaná, Car6-
bailO y Trluldad. I":on tranabordo en Puerlo CahAllo. 

LlJ.ea de Bnen08 .ure •. 
Servicio melllDal, a.Uendoaoeldentalmente deOeno .... el1, de Bareelooa el " l1e Málaga el 5) de Cidiz el 7,litrecu.menl8 para Santa Crn 

de Tenerl1e, Montevideo y Bueuoa Aires, emprendiendo .1 viaj,. d. regreso dSlde Bnonoa Aires el dla 1 y de )(ontnidflO el a dlreetam ente 
para Canaria., Cidis Barceloua v aceldentalment. Ofoono ..... Combinación por transbordo en Cádls con loe puertoa d. aaU'cla y Norte da 
EapaftA 

Linea de CanarIa., 1'ernando Póo. 
Servicio m.nlual.Banendo de Oareelona el 2, de Valenela el8, de AlIeanta el4 de CAdlz el 7, directamente para T'nger, Ca_blan ea, 

Maugin, Lu Palm68, Santa Cro~ de Tenertfe Santa er", de 1 .. Palma) pnerto. d .. la oo_ta occidentAl de Afrlca. 
Rurelo d. Fern_ndo No el 2, ·htlendo Ina un". de Callarla. , de la Peulnanla indicadas en el viaje de Id •. 
E8toe vaporea admiten urga en Ju: condicione. m1. fa.,o rablM, y faBajeroe, j qulenea la j~ompll.ñla da alojamiento lIIuy eómodo y trato 

.. merado, como ba ~reditado en Itu dilatado .enlclo. R.bajas , famll a. precloa convenclonalee por eamarotee de lojo . Tamblén.e admite 
carga y fJ8 uplden pi_ajes rara todoa 108 puertO. del mnndo .ervidoe por lIneas regalares. La Empreea poede a.egorar 1 .. meMallelae que 
sa embarqu.n en aua bUllo_. 

A VISOS IMPORTANTES: Rebajas en l08 flete8 de exportacfón.-La CompafUa baee rebaJa. de SO 0/. en loa 4etH de d.termloadoa ar
U~ ... uloe. de acuerdo con 1 .. vigentes diapoale\ooee para el aervlclo d. COlDunleaeionea Marhlmas. 

'U1'f)icÚJs comerciale8-Laeeeeióllque de O8t08 lervlol08 tiene e,tableclda la Co:np"\iila se flncarga de trabajar en Ultramar loa mueJ 
trarlos OUlll 1 .. le"" .ntrsvadol y de la Mlocacl6n de loa artleo..loa cuya TenU. oomo enaayo, deaeen bacer lo, exportadorea. 

'.mea <le <:: .... a 1IIéJi"0. 
f Servlei . .... n811.1 á nauna, "~racruz y ramptco. Aa Hendo de 8Uo:\0 el 17 , da Santano.er el .,.') y o.e utlrll"a 41111, directamente pIUlo H .. (¡an. 
Verllrrnz y TlllUpieo. Salida. de Tampleo ellS, d. \'t'rIl.Hul el 16 '1 de Hab:aoa el 20 de c&d.a mes, directamente para Corol'la y Santander Se 
.. Imite puaje y carga para Coataftrmt: y Paefftco. ell" tranebordo en Habana al vapor de la linea Venezuela-Colombia. Para este •• rvieio 
rag.n rebajas el}ltlOtale. en pasajes de Ida y voelta., y también precio' cOnveneionalea para c~lIlarot" 4e iujo. 
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obreros contratados, quedan excluídos de admisión en 
Cuba y serán reembarcados al llegar para los paises de 
procedencia. De igual modo queda prohibida la intro· 
ducción de mujeres destinadas á la prostitución. 

Está prohibido y se reputa ilegal y nulo todo con
trato hecho evn persona 6 Compañía para pagar antici· 
padamente el viaje, ó contribuir de algún modo á fo
mentar la introducción de extranjeros en Cuba COII 

anterioridad á Sil introdllcción, para emplearlos en tra
bajos ú ocupaciones de cualqllier clase. Tales conve
nios acarrearán multas. 

Esta prohibición no oolúbe á ningún ciudadano ó 
súbdito de país extranjero, residente temporalmente 
en Cuba, para obtener secretarios particulares, criados 
ó domésticos, tomados entre personas no avecindadas 
6 ciudadanos de Cuba; ni impide el contratar en países 
extranjeros obreros especiales para industrias que no 
existan en Cuba, siempre que esos brazos no puedan 
obtener .. e de otro modo; ni reza con los actor.. de 
profesi6n, conferencistas 6 cantantes. 

Las transgresiones de estas disposiciones están pe
nadas. 

La inmigración de chinos está prohibida absoluta
mente, y todo ahino encontrado dentro de la isla de 
Cuba será reembarcado á costa del Gobierno, ó de la 
persona ó Compañía que facilitó su entrada. Esta pro· 
lúbición no alcanza á lvs funcionarios diplomáticos del 
Gobierno elúno, ú otro Gobierno en viaje oficial, sus 
empleados y servidumbre personal, ni á lvs trabajadores 
y comerciantes chinos que se hallaban en Cuba el r.¡ 

Abril de r899, y han continuado avecindados en Cuba. 
Los que desembarquen como inmigrantes en Cuba 

serán sometidos á reconocimiento para ver si entran ó 
,~ _'-_ .l. 
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mentos de agricultura. herramientas, útiles del arte 
ú oficio que ejerzan y un arma de caza. 

La ley señala las condiciones que ha de llenar un 
buque destinado á transportar emigrantes, los cual ... 
son examinados por la Junta de! puerto de llegada, 
así como las condiciones del buque. 

La nación hace por su cuenta e! desembarco de 
los inmigrantes, sin que ninguna empresa ó individuo 
particular pueda entenderse en esto sin autorización 
de la oficina de Inmigración. 

En Buenos Aires, en Rosario y en otros lugares
de afluencia de inmigrantes, hay casas sostenidas por 
la nación donde se alojan los referidos, antes de mar
char á su destino, ó por colocación proporcionada 
por la.. Comisiones y oficinas del ramo, ó por viaje 
á las colonia.. ó provincias interiores de la Repúblic." 
á donde se les costea la traslación y e! sustenimiento 
por diez días, sin derecho á aprovecharse de estas 
franquicia.. para dirigirse á un país extraño. á menos 
que indemnice los gastos causados. 

La ley de tierra.s baldía.. autoriza al Poder Ejecutivo 
para ceder gratuitamente tierras á los imnigrantes. 

Las provincias tienen igualmente leyes de coloniza
ción para favorecer el establecimiento de trabajado
res, tales como Paraná, Córdoba, San Luis, etc.; leyes 
que favorecen el cultivo de árboles de aplicaci6n in
dustrial Ó comercial, de vifíedos, etc., y otras que con
ceden primas á los cultivadores del algodón. 

Por la ley de residencia, el Poder Ejecutivo podrá 
ordenar la expulsión del territorio nacional de cual
quier inmigrado que haya sufrido condena 6 al que 
un Tribunal persiga como eriminal. También puede 
expulsar de la nación á todo el que comprometa la 
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S2 CAJl.TlLLA DEL EMIGIlANTI 

La misma ley autoriza ~l Gobierno á impedir la 
entrada en el territorio de la República de todo ex
tranjero cuyos antedentes personales induzcan á creer 
que le son aplicables las disposiciones anteriores. 

El extranjero contra quien se decrete la expulsión 
dispondrá de un plazo de tres días para abandonar 
la República, pudiendo el Poder Ejecutivo ordenar 
su detención hasta el momento de su partida, como 
medida de seguridad pública. 

Los salarios son, por término medio, para oficial~.: 

artesanos, de 4 á 5 pesos argentinos diarios ; para peo
nes, cocher,)s y otros trabajadores, de 2 y, pesos á 
3 Y ~; para aprendices, mensajeros, etc., etc., de 
y, peso á 1 diario. 

BOLIVIA. 

El Reglamento de inmigración de Marzo de '907 
considera como inmigrante á todo extranjero que quie
ra establecerse en la República comprobando morali
dad y aptitudes como obrero, agricultor ó industrial 
de menos de sesenta años. 

Concede al inmigrante franquicia extensiva á su 
mujer é hijos varones de más de diez y ocho años. 
para transitar por las líneas férreas Ó carreteras has
ta el punto de su destino, y transportar sus equipajes. 
herramientas ó instrumentos. de su oficio y un arma de 
caza. 

Cede al inmigrante un lote de tierras de 50 hectá
reas, al precio de 10 centavos la hectárea, y á lo. hi
jos mayores de catorce años 25 hectáreas, todas las 
cuales pueden pagarse al contado, Ó por aJ1'.::.!iáades, 
ab\Jnando entonces un interés de .:: por 100 anual, pu· 
<1ienrlo adquirir cada un~ nasta dos lotes más, des-
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Art. 2.· Déjase á la iniciativa particular el cuidado 

de introducir los inmi«rantes. 
Art. 3,· El Pod.er Ejecutivo pagará á los introduo

tores el valor del pasaje y gastos de equipaje de los 
inmigrantes hasta cualquiera de nuestros puertos, cuan
do dichos inmigrantes hayan permanecido lo menos dos 
años en el país y llenado las condiciones reglamentaria. •. 

Art. 4-. Los inmigrantes podrán ser simples brace
ros Ó familias de labradores. 

Art. 5.· Queda facultado el Poder Ejecutivo para 
rechazar la inmigración de razas que á su juicio sean 
perjudiciales en el país, ó para circunscribirlas á deter
minadas regiones. 

Art. 6.· Quedan excluidos de los beneficios de esta 
ley las Compañías ó particulares que, en virtud de con
tratos ó concesiones, estén obligados á traer al país Clr 

lonos Ó trabajadores. 
Art. 7.· El Poder Ejecutivo queda ampliamente fa

cultado para reglamentar esta ley. 
(Conforme á ella, se ha comenzado un ensayo de co

lonización en Jiménez; pero sus resultados no pueden 
aún conocerse.) 

CUBA. 

El '5 de Mayo de 1902 dictó el Gobernador militar 
de Cuba las disposiciones sobre inmigración que hoy 
rigen, según las cuales: 

"Todos los idiotas, dementes, mendigos Ó personas 
que puedan convertirse en una carga pública; los que 
padezcan de enfermedad repugnante, grave 6 conta
giosa; los condenados por delitos ó cnmenes infaman
tes; 10< po;ig::mos y toda persona que haya pagado pa
saje de 3.-, ó le hayan cotilado otros el viaje, si no son 

-,..."... ._~ ... _------_. --~ ..... 
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66 t ,\),: r l Ll..A DEL E.\UGRANTE 

Un Reglamento indica la forma en que el emigr;mtt 
puede hacerse propietario de los lote" y tanto la 
Unión como los Estados ayudan al inmigrante devol
Tiéndoles á algunos el importe del pasaje, dándoles á 
todos franquicia de entrada á sus herramientas y en
seres, facilitándoles herramientas y semillas y librándo
les de tributos en períodos más ó menos largos. 

Además, tíene establecidos premios para los que, 
instalados en el país como propietarios territoriales 
con título definitivo, lleven más de tres años y menos Je 
seis de residencia en el país y se distingan por su mo
ralidad y trabajo. 

También y en casos especiales, como muerte del 
jefe y sostén de la familia, siempre que hubiesen vivi
do bajo el mismo techo, en buena armonía, concede el 
Estado los gastos de repatriación hasta el puerto más 
próximo de su nación, y un auxilio de 50 á 200 pesos, 
según el número de la familia y lo que le hubieran cos
tado los billetes para repatriarlos (1). 

COIolT,' IUC& 

La ley de 29 de Julio de 1896 dice: 
:Artículo 1.. Autorízase al Poder Ejecutivo par~ 

invertir hasta la suma de 50.000 pesos anuales en h .. -
eer ingresar á Costa Rica una buena inmigración ex
clusivamente de labradores. 

(1) La ('xte n~ióD d e- la le y nos impide r-;~guir copiandn; pero 
en ('ll a se dej;1n bif'o sentados los de rechos df'1 inmiRrante 
en el Bra~ilt los Tribunalf's y i\ utoridades ;l quienf"'I deben 
diri~irse para hacer valer aquéllos, pudiendo afirmarse que 
como unas df" las más novífimas disposicionf"s que sobre la ma · 
teria se hin dictado, es hoy modelo en estudio para otras legis
laciones análo~as en otros oaíses dekcontincote americano. 

Dicha 

" 
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pués de tres años de resjdencia y de tener cultivad.o 
su primer lote. 

Atribuye á los Cónsules de la República las funcio· 
nes de Agentes de Información en el extranjero, do> 
pendientes directos del <Sobierno, con encargo de in· 
formar, gestionar y facilitar el transporte, en condi
ciones ventaj osas, de los que quieran dirigirse á Bo 
Jivia, interviniendo en las contrataciones y embarco de' 
los inmigrantes con individuos ó empresas particulares. 

Establece una Oficina especial de Trabajo, encar o 
gada exclusivamente de recibir á los inmigrantes, pro. 
veorles de pasajes, buscarles colocación y proporcio
narles toda clase de facilidades hasta su instalación. 

Cuando un centro de inmigración alcance á cien fa
milias, el Estado sostiene para ellas escuelas de am
boa_ 

DRA.SIL 

El decreto de 19 de Abril de 1907 dispone que es 
completamente libre la entrada de todo individuo vá
lido y apto para el trabajo que no se halle sujeto en 
el país de su origen á la acción de los Tribunales. 

El Gobierno abonará el pasaje, en totalidad ó en 
parte, á las familias de agricultores, limitado el núme
ro de sus individuos mayores de cincuenta años al ca
beza de familia y sus ascendientes, á los agricultores 
solteros mayores de diez y ocho años y menores de cin
cuenta, y á los trabajadores dedicados á oficios mecá
nicos ó á la industria, artesanos y criados, de edades 
entre diez y ocho y cincuenta años. 

En un total de 100 emigrantes, la mitad pueden ser 
de familias de agricultores; la tercera parte de agrio 
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61 CARTIu.A DEL ElUGI.ANt'E 

cultores solteros y sólo el resto (como una sexta parte) 
de trabajadores, artesanos y criados. 

El Estado concede á toda Compañía dedicada al 
transporte de emigrantes una subvenci6n de 120 fran
cos por pasaje de cada inmigrante adulto; la mitad, 
por las edades comprendidas entre ocho y doce años 
y la cuarta parte por el de niños de tres á ocho años. 
Por su parte, las Compañías han de obligarse á no per
cibir de los inmigrantes una suma mayor que la dife
rencia entre el importe de la subvenci6n respectiva y 
el precio íntegro del billete. 

Los que no declaren al desembarcar á qué profesión 
6 trabajo han de dedicarse, no tendrán derecho al abo· 
no del pasaje. 

Los dedicados á agricultura, trabajos manuales, 6 in
dustria, tendrán transporte al lugar de su elecci6n, y á 
aquéllos se les dará también colocación en un centro ca

lonial. Todas estas declaraciones serán hechas ante los 
~gentes consulares y conservadas en el archivo de la 
Inspección general de tierras y de colonización. 

Los inmigrantes gozan de la protección especial del 
Gobierno durante los seis primeros meses de su estan
cia en el Brasil y pueden pedir su transporte á cualquier 
otro punto que tenga con el primero comunicación ma
rítima, fluvial ó terrestr~. 

El Gobierno concede primas elevadas á las empresas 
particulares que den colocación á los inmigrantes en 

colonias agrícolas ó en propiedades. 
El Gobierno se compromete á dar colocación defini

tiva en las colonias del Estado á aquellos , quienes n .. 
convenga seguir empleados en explotaciones particu
lares. 

Se garaatiza UD interá de 6 por lOO, c:onetIpoadieft
te , un capital mixilllo de 35 "¡¡Jaees ele fl'lUlCOl, , 
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las Compañías que se encarguen en Europa de la venta 
de lotes de tetreno para aquellos que emigren volun

tadamente al Brasil. 
El Reglamento de Inmigración y colonizaci6n del 

Estado de Río J aneiro establece los derechos que se 
conceden á los emigrantes que lleguen para dedica.,c 
á trabajos agrícolas, cualquiera que sea su nacionalidad. 

Los beneficios que se conceden á los emigrantes que 
hayan llegado con subsidio del Gobierno, son: 

Alojamiento y manutención en el Asilo ú Hotel de 
Inmigrantes durante un período que no exceda de diez 

días; 
La asistencia médica que pueda necesitar al ingre

sar en el Asilo; 
Transporte gratuito al lugar escogido para su des

tino; 
PrQtec:ción oficial durante los primeros seis meses 

después de su llegada. 
Los inmigrantes europeos tienen además el derecho 

de ser colocados, si así 10 prefieren , en los centros de 
pohlación del Estado, siempre que se ajusten á las con
diciones prescritas, á saber: transporte en vapores d~ 
La clase, respetando los preceptos sanitarios estable
cidos en los Reglamentos. con alimentaci6n apropiada 
y abundante. y que la proporción de inmigrados de,· 
tinados al servicio agrícola sea de 90 por lOO, y de 10 

por 100 la de otras profesiones. 
Tanto la Unión como cada uno de los Estados. pue

den fonnar núcleos coloniales en sitios convenientes 
y con lotes claramente divididos, teniendo para ello 
siempre presente que estén cerca de bosques que regu
laricen el clima, cerca de centros de poblaci6n 6 de vi .. 
férreas ó fluviale. con nav~gación á vapor que faciliten 
la venta de productos fo .u trasporte. 
__ ,/ _ ., ~ ... ,J" " ......... , u .. coh.~".,_, '-' ....... ~ " .. y l~J"'" ~, HU ~u 

~ 

-. ,- - -..._------
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IBARRA Y COMPAÑIA SEVILLA. 
Semelo mnlar de mores de escala nla de BUbao á SenIlI J de SnUla , IIIll1elll. 

VAPORES DE LA COMPA~tA 
Tonela· Tonela ... Tonela I 

da8 regla· da. regi8- daa regls· 

t ra da •. t rada s . trada • . 

--- --
Cabo Roca . . . .. .. ·1. 582 Cabo Quojo ... .. 1.691 Itálica .. ... . . •• . . 1.070 
Cabo S. Sebastián . 1. 583 Cabo Peñas •• ... . 1.691 La Cartuja ...... . 808 
Cabo de la Nao . . . 1.558 Cabo Palos ..... 1.697 Triana . . .. . " . . .. 74 8 
Cabo Tortosa .. .. . 1. 496 Cabo Traralgar . . . 1.518 

Vizcaya ... .. ..... 831 I 
Cabo San Martín .. 1. 861 Cabo Ortega\. .... 1.453 
Cabo Espartel.. ... 1 249 Cabo Creus .. . ... 1 421 Ibaizábal ..... •. , . 742 

Cabo San Vicente . 1.817 Cabo Prior ... . ... 1.026 Luchana .. .. -... 395 

Cabo San An tonio. 1.991 Cabo SiJleiro ..... 1.026 Cabo Santa María . 156 

Dos sahda~ semanales dI) do~ puorto8 comprendidos entre Bilbao y Marsella . 
Servido semanal e ntre Va!\af es, GIJ6 n y S evi lIa .-Trcs batidas semanales do todos 

los demás puertos hasta Sevilla . 
S e rvicio Quincenal eotre B a yonne y B urdeos.-Se admite carga á fleto corrido para 

ll/)ttnrdam y puertos de! Norte de Francia. 
Para más Informes, oficinas de la Dirección y D. Joaqufn Haro, consignatario . 

• ti~~~~~~!8 
I eAMPOS ELISE OS DE LERID A I 
<1 GRAN CENTRO DE PR ODU CCI ONES AGR iCOLAS ~ I Direotor-Propletario D. Franoisoo Vida! Codina, S 
_= Ctaiuril de AgricaltDra, I.dlltria, Comertit de la )r"lalia de Lírida, prm.r le la AlICialMo le 19ri,lItI~1 de 11pa:l. ¡. 

Arboles frutales de todas clases, los n/ás nuevos y superiores qUl! en Jjspaña se conocen.-
Arboles maderables, de paseo y adorno.-Plantas de jardinería.-Magníftcas colee· 

.. ciones de rosales, claveli1las, crisantenlos japoneses, etc.; todo cultivaao con ti 1Ilayor íf;! 
_ esmero 'Y á precios económicos. ~ 

• Semillas de todas clms de plantas de nares. Rortalim J forraJ eras de absoluta connam ft) '* ESPECIALIDADES QUE SE RECOMIENDAN, DISPONIBLES EN GRANDES CANTIDADES ;¡;,¡" 

:M Albarleoqaero8 .- Variedadcs las más exquisitas, propias para la exportación. =:: 
~ Almend r os 4 esmay-o.- Clas8 muy productiva que resiste más que otras las hehidas W 

~ ~- ~ ...... 0 11Y08 arbequta.e8.-Producen el acreditRdo y 3nísimo aceite de Urge!. ~ 
'8 pera l te.d.rale-Excelente varieda..! de verano, á propósito para la exportaoión en ver- W 
~ d. Y para confitar. íf> 
• VIDES AMERICANAS (FORTAINJER1 0 S) • 
... Grandes existencias de la8 especies y variedades puras de América y de los híbridos fran-
'U oo-americaDos y américo-am~ricanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del 

•
<tt vUiedo en los terrenos más dificHes donde la vid europea se cultiva. Injertos de soldadura 

perfecta, de variedades para elaboración de vino y de uva de mesa. 
Se practican los análisis de J.os terrenos gratis. 

.. CER EALES DE GllAN RENDIMIENTO ! Bata ea.a garantiza la abso luta autentleldad de los g'neroa que expende . 

., I:.e enviarAn los Catálogos especialu de precioB.corr¡",1eI gratis por el correo á quien loa pida. 
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Unión Ibero-Americana, 
6v C1EnAlJ FtiNt'ADA EN 1885 

Oeela rada de lo",anto y utHldad pdbUe 6 
por el Gobierno de S. M. 

er 111 de .Iu nlo de 11190. 

NOTAS TOMAD~ DE SUS ESTATUTOS 
ObJ"to de l a A.80da.,ió n. 

LA UNIÓN' lBtao.Allll:R(ÓA~A es u na. Asoolaclón 1O,&r O&' 
clonal que tiene por obje'., 8stretlhar las relaoiones de afeo· 
tos sociales, eoonómioas .• entlfloas. 81"tiStlOas y polltioll3 de 
España Portugal y 1M A rHOn81 amerloanas, proourandc 
que eIL8ta la mi .. 04,.rdi.I InteUgenoia entre estos pueblo, 
bermanos . 

D e s u e ODsUtuei6D Y orC'aDt •• Clon. 
LA. UNl6N IBRRo--AKERICANA de oompondrá de un u",.a,rl 

general establecido en M'kr\rid, y los oorrespoDClient&.:J qUQ 
están oonstituido8 Ó S8 oon~UtuyaD para oooperar á los fines 
16 la Asooiaolón en 108 d9o'll(s pueblos que oomprenden lOf 
Estado8 á que S6 reRere el artloulo anterior, pudiendo cons 
titulrse también Comialon ... delegadas de dichos Centros en 
las poblaciones mlls impor ,antes de los respectivos Estados, 

A fin de que se armonwen los Oentr06 entre si, después 
de aprobar sus miembros los respectivos reglamentos, los 
remitirán á la Junta dlrel1Uva de Madrid, para que la mis
ma pueda hacer Jaa ob891 "aciones Que conduzcan" dioho 
Dropósito. 

Será obligación de todoS· los Qentt'os; 
Estudiar cuanto unntOs & relacionen OCfO .os H.nes de la 

Asociación, 
Redactar 108 oportunos o royectos, presentarlos y gestIO

nar oerca de los Gobierno' respectivos 8U éxito. 
Prooarar la habilitación -r oo{prooa de los titulas aloanza" 

dos en ]os establecimientl)!, oficiales de enseiianza, para el 
libre ejerclolo de las profi=1Jll)ues en los palses de la Unión. 

Evacuar Jos informes q U9 por los Gobiornos pudieran 
reclamarse, y elevar á 11],' mlsmoB 9 siempre que se orea 
oportuno, exp08iclon8IJ y Memorias acerca de oualquier 
punto que pueda afectar '-'OI lnter eaes generales. 

Procurar faollidades en~el aerv¡.,¡o de telégraf08 y 00" 
rreos. . 

Oelebrar conferenoias, 11· ",ur8!5 1 ' veladas !MJbre temas que 
interesen á la Asociación 

Organizar Congresos en !. ' )8 mismOS palaes para oonsegulr 
oonoluslones práctioas ao, 'rna de los 8.luntol de mle It 
lmportanrua para anuéllo(l.. 

l!iOCJ.08. 
Serán 80cios: Oe nouor .aquellos a qUlaoas la .Asooiaolón 

"dUerde desl~nllt' con tan b O'1."?9') !!t"'.l~o. 
Fundadores, 108 que figuran como tal88J"o JU Il.stas de la 

AaooJaoión. 
De ntimaro, los que eatlah.gan 8UI ouotas y oumplaD los 

deberos que los Estatut08 7 J{qglamento exijan 
Cooperadores,loa que la S,)olada'j acuerJe deSIgnar oomo 

¡¡, talel, por ooadyuvar en al¡:.lDa·forma« 103 fln81 de 1. Aso-
,.J.'oiaclón :...... 
-" ~ S,,!rán loolo! oorre,po,!]"I'\6~ lo! QU~ de3!gtleJ' .r:Dta di· 
-"reotlva COn e¡:e nombre. fu era de M"drld 
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